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Consejo de Estado: Dictámenes

Número de expediente: 186/2006 (SANIDAD Y CONSUMO)

Referencia: 186/2006

Procedencia: SA NIDA D Y  C O NSUMO

Asunto: A nteproyec to de Ley de mejora de la protecc ión de los  consumidores  y usuarios .

Fecha de Aprobación: 9/3/2006

TEXTO DEL DICTAMEN

E l C onsejo de Es tado en P leno, en ses ión celebrada el día 9  de marzo de 2006, emitió, por unanimidad, el s iguiente
dic tamen:

"En cumplimiento de la O rden de V .E . de fecha 2  de febrero de 2006 (regis trada de entrada ese mismo día), el C onsejo
de Es tado ha examinado el anteproyec to de Ley de mejora de la protecc ión de los  consumidores  y usuarios .

De antecedentes  resulta:

PRIMERO .- C ontenido del anteproyec to

E l anteproyec to de Ley cons ta de expos ic ión de motivos , tres  artículos , cuatro dispos ic iones  trans itorias  y seis

dispos ic iones  finales .

En el mismo -tal y como se señala en su expos ic ión de motivos- se introducen determinadas  modificac iones  en nues tra

legis lac ión sobre defensa de los  consumidores  y usuarios , con una doble finalidad: por una parte, para "dar cumplimiento
a una rec iente sentenc ia del T ribunal de Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas", de 9  de septiembre de 2004 (A sunto
C -70/03), que condenó al Reino de España por no haber adaptado correc tamente los  artículos  5  y 6 .2  de la Direc tiva

93/13/C EE del C onsejo, de 5  de abril de 1993, sobre las  c láusulas  abus ivas  en los  contratos  celebrados  con los
consumidores , que en su día fue objeto de transpos ic ión en la Ley 7/1998, de 13  de abril, sobre C ondic iones  Generales
de la C ontratac ión; y, por otra, para "incorporar una serie de mejoras  en la protecc ión de los  consumidores  en una serie
de ámbitos  en los  que se ha cons iderado necesario", lo que obliga a la modificac ión de dos  concretas  dispos ic iones ,

como son la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , y la Ley 40/2002,
de 14 de noviembre, reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos .

La es truc tura de la parte dispos itiva es  la s iguiente:

- A rtículo 1  ("Modificac ión de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y

Usuarios "). C ons ta de doce apartados , en los  que se introducen diversos  cambios  en la menc ionada ley: el apartado
"uno" incorpora un nuevo artículo 6  bis ; el apartado "dos" modifica el artículo 8 .3; el apartado "tres" modifica el artículo
10, suprimiendo su apartado 4  y dando a su apartado 2  otra redacc ión; el apartado "cuatro" modifica los  apartados  1
-párrafo primero- y 3  del artículo 10  bis ; el apartado "c inco" modifica el artículo 12; el apartado "seis " añade una letra

g) al apartado 1  del artículo 13; el apartado "s iete" modifica el C apítulo V I , que pasa a tener los  artículos  20, 20  bis ,
21 , 21  bis , 21  ter, 22 , 22  bis  y 22  ter; el apartado "ocho" añade un nuevo apartado 4  al artículo 31; el apartado "nueve"
añade dos  nuevos  apartados , 3  y 4 , al artículo 32; el apartado "diez" modifica el artículo 34, dando nueva redacc ión a su
apartado 10, de modo que el vigente apartado 10 pasa a ser el apartado 11; el apartado "once" añade dos  nuevas

c láusulas , 7  bis  y 17  bis , y modifica la c láusula 22  de la dispos ic ión adic ional primera; el apartado "doce" modifica el
apartado 3  de la dispos ic ión adic ional tercera.

C on es tas  modificac iones  se adapta la normativa española al Derecho comunitario europeo -en cumplimiento de la
Sentenc ia del T ribunal de Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas  de 9  de septiembre de 2004-, se refuerza la protecc ión
de los  consumidores  y usuarios  en diversos  ámbitos  (mediante el apoderamiento de las  A dminis trac iones  públicas

competentes  para la adopc ión de medidas  en s ituac iones  de riesgo, la ampliac ión del concepto de c láusula abus iva, la
prohibic ión de obs táculos  contrac tuales  abus ivos  o desproporc ionados  para el ejerc ic io de los  derechos  del consumidor,
la integrac ión del contenido de los  contratos  de acuerdo con el princ ipio de la buena fe objetiva, el carác ter gratuito de la
informac ión precontrac tual, la prohibic ión de impos ic ión a los  consumidores  de arbitrajes  dis tintos  del arbitraje de

consumo, la tipificac ión del redondeo al alza y de la impos ic ión al consumidor de los  gas tos  que correspondan al
profes ional como c láusulas  abus ivas , y la atribuc ión al Ins tituto Nac ional de C onsumo de legitimac ión expresa en las
acc iones  de cesac ión de las  conduc tas  de empresarios  o profes ionales ), se introduce una nueva regulac ión de las
A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios , y, por último, se delimitan con mayor prec is ión las  competenc ias

sanc ionadoras  de las  autoridades  públicas  de consumo.

- A rtículo 2  ("Modificac ión de la Ley 7/1998, de 13  de abril, sobre C ondic iones  Generales  de la C ontratac ión"). C ons ta

de dos  apartados , en los  que se realizan algunos  cambios  en la referida ley: el apartado "uno" da nueva redacc ión al
párrafo segundo del artículo 3; y el apartado "dos" modifica el apartado 2  del artículo 6 .

Es tas  modificac iones  derivan también de la necesaria adaptac ión del ordenamiento español al Derecho comunitario
europeo, en los  términos  exigidos  por la Sentenc ia del T ribunal de Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas  de 9  de
septiembre de 2004.

- A rtículo 3  ("Modificac ión de la Ley 40/2002, de 14  de noviembre, reguladora del contrato de aparcamiento de
vehículos"). C ons ta de tres  apartados , en los  que se introducen algunas  modificac iones  en dicha ley: el apartado "uno"
realiza una pequeña alterac ión en el apartado 1  del artículo 1  y añade un nuevo apartado 2  a ese mismo precepto; el

apartado "dos" modifica la letra b) del artículo 2; el apartado "tres" da nueva redacc ión a la letras  b) y d) del artículo
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3.1 .

C on es tos  cambios  se ac lara que el prec io de los  aparcamientos  debe es tar fijado en func ión del tiempo real de

es tac ionamiento, que los  aparcamientos  dependientes  o accesorios  de otras  ins talac iones  (grandes  almacenes , centros
comerc iales ,...) quedan exc luidos  del ámbito de aplicac ión de la legis lac ión vigente, que en el resguardo entregado por el
titular del aparcamiento al propietario del vehículo se debe prec isar la matrícula de su coche, y, en fin, que se debe
proporc ionar informac ión al público sobre prec ios , horarios  y normas  de uso y func ionamiento del aparcamiento por

cualquier medio que pos ibilite su cumplimiento antes  de contratar.

- Dispos ic ión trans itoria primera ("Régimen trans itorio en materia de contratos"). C ontempla un período de adaptac ión

de los  contratos  celebrados  con los  consumidores  a la nueva normativa.

- Dispos ic ión trans itoria segunda ("Régimen trans itorio en materia de aparcamientos"). Es tablece unos  plazos  para la

adaptac ión de los  aparcamientos  a los  cambios  introduc idos  en es te ámbito.

- Dispos ic ión trans itoria tercera ("Depós ito de convenios  de colaborac ión y otros  acuerdos  susc ritos  con las

A soc iac iones  de C onsumidores  de ámbito regional"). Impone es ta obligac ión a las  menc ionadas  asoc iac iones .

- Dispos ic ión trans itoria cuarta ("Regis tro de A soc iac iones  de ámbito nac ional"). Es tablece un plazo máximo para la

adaptac ión de es te regis tro a la nueva normativa, s in perjuic io de lo que es tablezca la regulac ión reglamentaria del
mismo.

- Dispos ic ión final primera ("Reforma del Texto refundido de la Ley de O rdenac ión y Supervis ión de los  Seguros
P rivados"). Se modifica el apartado 3  del artículo 61  del texto refundido de la Ley de O rdenac ión y Supervis ión de los
Seguros  P rivados , aprobado por Real Decreto Legis lativo 6/2004, de 29  de oc tubre. C on es ta modificac ión se prohíbe la
impos ic ión a los  asegurados  de arbitrajes  dis tintos  del arbitraje de consumo.

- Dispos ic ión final segunda ("T ítulo competenc ial"). Se invocan los  artículos  149.1 .6 .ª y 8 .ª de la C ons tituc ión.

- Dispos ic ión final tercera ("Incorporac ión de Derecho comunitario"). Es ta dispos ic ión se numera erróneamente como
"segunda" en el texto del anteproyec to remitido en consulta. En ella se indican los  artículos  en los  que se han
incorporado aquellas  dispos ic iones  de la Direc tiva 93/13/C EE del C onsejo de 5  de abril de 1993, que, según la

Sentenc ia del T ribunal de Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas  de 9  de septiembre de 2004 (A sunto C -70/03), no
habían s ido correc tamente transpues tas  al ordenamiento español.

- Dispos ic ión final cuarta ("Infracc iones  y sanc iones  en materia de consumo"). Es ta dispos ic ión se enumera
erróneamente como "tercera" en el texto del anteproyec to remitido en consulta. En la misma se emplaza al Gobierno
para que, en el plazo de dos  años  desde la entrada en vigor de la ley, envíe a las  C ortes  Generales  un proyec to de ley

sobre infracc iones  y sanc iones  en materia de consumo.

- Dispos ic ión final quinta ("Habilitac ión normativa"). Es ta dispos ic ión se enumera erróneamente como "cuarta" en el

texto del anteproyec to remitido en consulta. C ontiene una habilitac ión a favor del Gobierno para el desarrollo
reglamentario de la ley.

- Dispos ic ión final sexta ("Entrada en vigor"). Es ta dispos ic ión se enumera erróneamente como "quinta" en el texto del
anteproyec to remitido en consulta. En ella se prevé la entrada en vigor de la ley el día s iguiente al de su publicac ión.

SEGUNDO .- C ontenido del expediente

La tramitac ión del anteproyec to de Ley se inic ió con la elaborac ión por la Secretaría General Técnica del M inis terio de

Jus tic ia del correspondiente borrador, de fecha 7  de junio de 2005, que ese mismo día fue examinado por el Grupo de
T rabajo de Normativa de la C omis ión de C ooperac ión de C onsumo. C on el texto inic ial se acompañan las
correspondientes  memorias  jus tificativa y económica, ambas  de 9  de junio de 2005, y el informe sobre impac to por
razón de género, de la misma fecha. A s imismo, cons ta que en el proceso de elaborac ión se cons ideraron las  alegac iones

de las  C omunidades  A utónomas  de A ragón, C antabria, C as tilla-La Mancha, C ataluña, Galic ia, I lles  Balears , C as tilla y
León, y Madrid.

E l borrador fue informado el día 27  de junio de 2005 por el Ins tituto Nac ional del C onsumo, que realizó determinadas
observac iones  a su articulado.

E l 4  de julio de 2005 el Sec retario General Técnico del M inis terio de Jus tic ia informó de conformidad el anteproyec to de
Ley.

C oncedida audienc ia a las  organizac iones  y asoc iac iones  más  representativas  de los  sec tores  afec tados , han formulado
alegac iones  la A soc iac ión Española de A parcamientos  y Garajes  -el día 6  de julio de 2005- y la A soc iac ión de
Empresarios  de Garajes , A parcamientos , Es tac iones  de Engrase, Lavado, Mantenimiento y A utoes tac iones  de Madrid
-con fecha 8  de julio de 2005-.

E l 15  de julio de 2005 la Direc tora General del Ins tituto Nac ional del C onsumo elaboró una nota sobre las
observac iones  formuladas  al anteproyec to de Ley por las  organizac iones  del sec tor de los  aparcamientos , a la que se

acompañaba un nuevo texto con las  modificac iones  resultantes .

E l 29  de julio de 2005 el Sec retario General Técnico del M inis terio de Sanidad y C onsumo informó favorablemente el

anteproyec to de Ley, s in realizar observac ión alguna.

E l 22  de agos to de 2005 se rec ibieron dos  informes  del C onsejo de C onsumidores  y Usuarios  en los  que se formulaban

algunas  observac iones  al anteproyec to de Ley.

E l día 8  de septiembre de 2005 el C onsejo de M inis tros  tomó en cons iderac ión el anteproyec to de Ley, según cons ta en

la diligenc ia de la M inis tra de la P res idenc ia -de esa misma fecha- que ha s ido incorporada al expediente.
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C oncedido nuevo trámite de audienc ia a las  organizac iones  y asoc iac iones  más  representativas  de los  sec tores
afec tados , se rec ibieron alegac iones  de la C onfederac ión Española de O rganizac iones  Empresariales  (C EO E) -de fecha

11 de oc tubre de 2005- y de la A soc iac ión Española de Dis tribuidores , A utoservic ios  y Supermercados  - el día 4  de
enero de 2006- .

E l anteproyec to de Ley fue informado favorablemente por el C onsejo General del P oder Judic ial el 3  de oc tubre de 2005,
con el voto particular de uno de los  vocales  del P leno.

E l 4  de oc tubre de 2005 informó la Secc ión de Derecho Mercantil de la C omis ión General de C odificac ión, que realizó
determinadas  observac iones  de interés  sobre la regulac ión proyec tada.

E l 3  de noviembre de 2005 el Fis cal General del Es tado informó de conformidad el anteproyec to.

E l 25  de noviembre de 2005 la C omis ión P ermanente del C onsejo A sesor de las  Telecomunicac iones  y de la Soc iedad

de la Informac ión examinó el anteproyec to de Ley, incorporándose las  observac iones  de los  as is tentes  al ac ta de la
reunión -de la que no exis te, s in embargo, copia en la documentac ión obrante en el expediente-. A s imismo, se ha
adjuntado copia de las  alegac iones  efec tuadas  ante dicho C onsejo por la A soc iac ión Española de Usuarios  de
Telecomunicac iones  y de la Soc iedad de la Informac ión (A UTELSI), del C onsejo de C onsumidores  y Usuarios , de

Telefónica, S.A ., de la A soc iac ión de Empresas  de E lec trónica, Tecnologías  de la Informac ión y Telecomunicac iones  de
España (A ET IC ), y de la A soc iac ión de Empresas  O peradoras  y de Servic ios  de las  Telecomunicac iones  (A STEL).

E l anteproyec to de Ley fue informado el 21  de dic iembre de 2005 por el C onsejo Económico y Soc ial, que valoró
pos itivamente la regulac ión proyec tada, s in perjuic io de realizar determinadas  observac iones  a puntos  concretos  del
articulado.

E l 25  de enero de 2006 se elaboró un nuevo texto del anteproyec to de Ley, con su correspondiente memoria
jus tificativa, que fue informado con pequeñas  matizac iones  por la Secretaría General Técnica del M inis terio de Jus tic ia
el 27  de enero de 2006. E l último texto del anteproyec to de Ley tiene fecha de 31  de enero de 2006.

Remitido el expediente al C onsejo de Es tado, la Unión Española de Entidades  A seguradoras  y Reaseguradoras
(UNESPA ) solic itó audienc ia el día 7  de febrero de 2006, que le fue denegada al día s iguiente por razones  de urgenc ia.

E l 13  de febrero se rec ibió un esc rito por fax en el que es ta entidad manifes taba que, en cualquier caso, no tenía
alegac iones  que realizar al contenido del anteproyec to de Ley.

Y , en tal es tado de tramitac ión, se emite el presente dic tamen.

I .- O bjeto de la consulta

V ersa la consulta sobre el anteproyec to de Ley de mejora de la protecc ión de los  consumidores  y usuarios .

E l dic tamen es  preceptivo en virtud de lo dispues to en el artículo 21.2  de la Ley O rgánica 3/1980, de 22  de abril, en el
que se dispone que "el C onsejo de Es tado en P leno deberá ser consultado" sobre los  "A nteproyec tos  de Leyes  que
hayan de dic tarse en ejecuc ión, cumplimiento o desarrollo de tratados , convenios  o acuerdos  internac ionales  y del

derecho comunitario europeo". E l anteproyec to de Ley de mejora de la protecc ión de los  consumidores  y usuarios ,
aunque contiene muchas  medidas  que no traen causa de la normativa comunitaria, da cumplimiento a los  términos  de la
Sentenc ia del T ribunal de Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas  de 9  de septiembre de 2004 (A sunto C -70/03), en la

que se dec laró que el Reino de España no había incorporado correc tamente a su Derecho interno los  artículos  5  y 6 .2  de
la Direc tiva 93/13/C EE del C onsejo, de 5  de abril de 1993. De ahí que, a la vis ta del precepto legal arriba transc rito,
resulte preceptivo el dic tamen del P leno del C onsejo de Es tado.

I I . - T ramitac ión del expediente

La tramitac ión del expediente se ha ajus tado a lo dispues to en el artículo 22  de la Ley 50/1997, de 27  de noviembre,
del Gobierno.

En concreto, el anteproyec to de Ley, con el que se adjuntan las  correspondientes  memorias  jus tificativa y económica,
as í como el preceptivo informe sobre impac to por razón de género (artículo 22.2), ha s ido elaborado con audienc ia de las
C omunidades  A utónomas  y de las  asoc iac iones  más  representativas  de los  sec tores  afec tados  por la norma. Han
intervenido igualmente en su elaborac ión tanto el Ins tituto Nac ional del C onsumo como el C onsejo de C onsumidores  y

Usuarios .

C ons tan, además , los  informes  de las  Secretarías  Generales  Técnicas  del M inis terio de Jus tic ia y del M inis terio de

Sanidad y C onsumo (artículo 22.3).

A s imismo, el C onsejo de M inis tros  tomó en cons iderac ión el anteproyec to de Ley en cues tión (artículo 22.4).

C on pos terioridad se han evacuado los  informes  de la C omis ión General de C odificac ión (Secc ión de Derecho Mercantil),
del C onsejo General del P oder Judic ial, del C onsejo Fiscal, del C onsejo Económico y Soc ial, y del C onsejo A sesor de las

Telecomunicac iones  y de la Soc iedad de la Informac ión.

I I I .- T ítulos  competenc iales

A .- C ontrovers ias  competenc iales  durante la tramitac ión del expediente

En la dispos ic ión final segunda del anteproyec to de Ley se invocan como títulos  competenc iales  los  artículos  149.1 .6 .ª
y 149.1 .8 .ª de la C ons tituc ión, que atribuyen al Es tado competenc ia exc lus iva sobre la "legis lac ión mercantil" y sobre
la "legis lac ión c ivil", respec tivamente.

Durante la tramitac ión del expediente han s ido oídas  las  C omunidades  A utónomas, que en sus  alegac iones  no han
objetado la competenc ia del Es tado, ni se han opues to a la utilizac ión de los  preceptos  cons tituc ionales  c itados .
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No obs tante, en el voto particular incorporado al informe del C onsejo General del P oder Judic ial se disc repa de la
invocac ión de tales  títulos , que -se dice- "deben ponerse en relac ión con las  competenc ias  asumidas  por las

C omunidades  A utónomas" en materia de consumidores  y usuarios , y que, además  -se añade-, entran en contradicc ión
"con lo es tablec ido en la P ropos ic ión de Ley de reforma del Es tatuto de A utonomía de C ataluña, aprobada por el
P arlamento catalán y presentada en el C ongreso de los  Diputados".

En el momento de emis ión del presente dic tamen, el anális is  de la cues tión debe partir del orden cons tituc ional de
competenc ias  es tablec ido en la C ons tituc ión y en los  Es tatutos  de A utonomía vigentes , del que, por tanto, no forman
parte aquellas  normas  cuya aprobac ión todavía no se ha produc ido.

B.- La dis tribuc ión de competenc ias  en materia de defensa de los  consumidores  y usuarios

En la ac tualidad, todas  las  C omunidades  A utónomas  tienen competenc ia en relac ión con la defensa de los  consumidores
y usuarios , aunque con diferente alcance:

- Desde un primer momento, algunas  C omunidades  A utónomas  han os tentado competenc ias  exc lus ivas  sobre la
materia. Se trata, en concreto, de aquellas  que accedieron a la autonomía por el procedimiento extraordinario del artículo
151 de la C ons tituc ión (en relac ión con su dispos ic ión trans itoria segunda) o por el espec ial de su dispos ic ión adic ional

primera, y de las  que, habiendo accedido a la autonomía a través  del procedimiento ordinario del artículo 143 de la
C ons tituc ión, alcanzaron, a través  del artículo 150.2  de la C ons tituc ión, el máximo techo competenc ial.

Tal es  el caso del P aís  V asco (artículo 10.28 de su Es tatuto), C ataluña (artículo 12.1 .5  de su Es tatuto), Galic ia
(artículo 30.1 .4  de su Es tatuto), A ndaluc ía (artículo 18.1 .6 .ª de su Es tatuto), Navarra (artículo 56.1 .d) de su Es tatuto),
V alenc ia (artículo 34.1 .c inco de su Es tatuto) y C anarias  (artículo 31.3  de su Es tatuto).

- Diez años  después , el res to de las  C omunidades  A utónomas, en virtud del artículo 3  de la Ley O rgánica 9/1992, de 23
de dic iembre, de trans ferenc ia de competenc ias  a las  C omunidades  A utónomas  que accedieron a la autonomía por la vía
del artículo 143, asumieron competenc ias  de desarrollo legis lativo y ejecuc ión "en el marco de la legis lac ión bás ica del

Es tado", s in perjuic io de lo que inmediatamente más  abajo se indica acerca del contenido de materia que puede ser
objeto de legis lac ión bás ica (economía y sanidad).

Se trata, en es te caso, de A s turias  (artículo 11.8  de su Es tatuto), C antabria (artículo 25.6  de su Es tatuto), La Rioja
(artículo 9 .3  de su Es tatuto), Murc ia (artículo 11.7  de su Es tatuto), A ragón (artículo 35.uno.19 de su Es tatuto),
C as tilla-La Mancha (artículo 32.6  de su Es tatuto), Extremadura (artículo 8 .7  de su Es tatuto), I lles  Balears  (artículo

11.9  de su Es tatuto), Madrid (artículo 27.10 de su Es tatuto), y C as tilla y León (artículo 34.1 .4 .ª de su Es tatuto).

En todos  es tos  Es tatutos  de A utonomía se asume la competenc ia autonómica de desarrollo legis lativo y ejecuc ión sobre

la materia, de acuerdo "con las  bases  y la ordenac ión de la ac tividad económica general y la política monetaria del
Es tado, las  bases  y coordinac ión general de la sanidad, en los  términos  de lo dispues to en los  artículos  38, 131, y en
los  números  11, 13  y 16  del apartado 1  del artículo 149 de la C ons tituc ión".

En ejerc ic io de es tos  títulos  competenc iales , todas  las  C omunidades  A utónomas, salvo La Rioja y Navarra, han
aprobado leyes  que regulan la defensa de los  consumidores  y usuarios : Ley 12/1984, de 28  de dic iembre, del Es tatuto
Gallego del C onsumidor y Usuario; Ley 2/1987, de 9  de abril, del Es tatuto de C onsumidores  y Usuarios  de la

C omunidad V alenc iana; Ley 3/1993, de 5  de marzo, del Es tatuto del C onsumidor de C ataluña; Ley 4/1996, de 14  de
junio, del Es tatuto de los  C onsumidores  y Usuarios  de la Región de Murc ia; Ley 8/1997, de 30  de oc tubre, del Es tatuto
del C onsumidor y Usuario de la C omunidad A utónoma de A ragón; Ley 1/1998, de 10  de marzo, del Es tatuto de los
C onsumidores  y Usuarios  de la C omunidad A utónoma de las  Is las  Baleares; Ley 6/1998, de 15  de mayo, del Es tatuto

del C onsumidor y Usuario en C antabria; Ley 11/1998, de 9  de julio, de P rotecc ión de los  C onsumidores  de la
C omunidad de Madrid; Ley 6/2001, de 24  de mayo, del Es tatuto de los  C onsumidores  de Extremadura; Ley del
P rinc ipado de A s turias  11/2002, de 2  de dic iembre, de los  C onsumidores  y Usuarios ; Ley 6/2003, de 22  de dic iembre,
de Es tatuto de las  P ersonas  C onsumidoras  y Usuarias  del P aís  V asco; Ley 13/2003, de 17  de dic iembre, de Defensa y

P rotecc ión de los  C onsumidores  y Usuarios  de A ndaluc ía ; y Ley 11/2005, de 15  de dic iembre, del Es tatuto del
C onsumidor de C as tilla-La Mancha (B.O .E . de 23  de febrero de 2006).

C .- La doc trina del T ribunal C ons tituc ional y del C onsejo de Es tado sobre la cues tión

P romulgada la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , fue recurrida por

el Gobierno V asco, la Generalidad de C ataluña y la Junta de Galic ia ante el T ribunal C ons tituc ional.

E l gran problema que planteaba la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y

Usuarios , era el de s i el Es tado gozaba de competenc ia para la promulgac ión de dicha ley, pues  el artículo 149.1  de la
C ons tituc ión no menc ionaba la defensa de los  consumidores  y usuarios  entre las  competenc ias  exc lus ivas  del Es tado,
como tampoco se inc luía es ta materia entre las  competenc ias  exc lus ivas  de las  C omunidades  A utónomas  del artículo

148.1  de la C ons tituc ión. En cambio, las  C omunidades  A utónomas  recurrentes  habían asumido competenc ias
exc lus ivas  sobre la defensa de los  consumidores  y usuarios  en sus  respec tivos  Es tatutos , de acuerdo con lo dispues to
en el artículo 149.3 , inc iso primero, de la C ons tituc ión ("Las  materias  no atribuidas  expresamente al Es tado por es ta
C ons tituc ión podrán corresponder a las  C omunidades  A utónomas, en virtud de sus  respec tivos  Es tatutos").

E l T ribunal C ons tituc ional, en su Sentenc ia 15/1989, de 26  de enero, dic tada con ocas ión de dicho recurso, entendió
que la promulgac ión de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , es taba

jus tificada porque el Es tado, en relac ión con las  C omunidades  A utónomas  que no habían asumido competenc ias  en la
materia en sus  respec tivos  Es tatutos , habría retenido las  mismas  en virtud de lo dispues to en el inc iso segundo del
artículo 149.3  de la C ons tituc ión ("Las  competenc ias  sobre las  materias  que no se hayan asumido por los  Es tatutos  de
A utonomía corresponderán al Es tado"), s in perjuic io de que, en relac ión con las  C omunidades  A utónomas  que tuviesen

competenc ias  exc lus ivas , la normativa es tatal no fuese de aplicac ión direc ta. En concreto, los  términos  exac tos  del
pronunc iamiento jurisdicc ional en es te fueron los  s iguientes  (F.J. 1 .º): "Bas te señalar que la materia "defensa de los
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consumidores  y usuarios " no ha s ido competenc ialmente asumida por todas  las  C omunidades  A utónomas  en términos
de identidad u homogeneidad, por lo que todas  aquellas  competenc ias  no atribuidas  es tatutariamente a las  C omunidades
A utónomas  por impos ibilidad cons tituc ional, o por s imple dec is ión de los  propios  Es tatutos , habrán s ido retenidas  por el
Es tado en virtud del artículo 149.3  de la C ons tituc ión. A s í ha sucedido, en efec to, ya que al no es tar comprendida ni en

el artículo 148.1 , ni en el artículo 149.1 , ambos  de la C ons tituc ión, sólo las  C omunidades  A utónomas  no limitadas
competenc ialmente por el primero de los  referidos  artículos  han podido asumir competenc ias  normativas  plenas  en dicha
materia, correspondiendo al Es tado su ejerc ic io en relac ión a todos  los  demás  territorios  autonómicos , lo que jus tifica la
promulgac ión por el Es tado de una Ley en el ejerc ic io de la competenc ia que le es  propia sobre defensa de los

consumidores  y usuarios , s in perjuic io de que la aplicabilidad y eficac ia de la misma no alcance por igual a todo el
territorio nac ional".

P ero lo más  importante es  que el T ribunal C ons tituc ional también jus tificó la competenc ia es tatal para inc idir en la
materia "defensa de los  consumidores  y usuarios " sobre la que las  C omunidades  A utónomas  recurrentes  habían
asumido competenc ia exc lus iva en sus  respec tivos  Es tatutos  (Sentenc ia 15/1989, de 26  de enero, F.J. 1 .º) : "(...) Si

bien en el artículo 149.1  de la C ons tituc ión no se menc iona expresamente la rúbrica "defensa de los  consumidores  y
usuarios ", abriéndose as í, en es tric tos  términos  formales , la pos ibilidad de que algunos  Es tatutos  de A utonomía hayan
asumido la competenc ia exc lus iva sobre la misma (artículo 149.3  de la C ons tituc ión), como quiera que la sus tantividad
o espec ific idad de la materia no es , en líneas  generales , s ino conglomerado de muy diversas  normas  sec toriales

reconduc ibles  a otras  tantas  materias , en la medida en que el Es tado os tente atribuc iones  en esos  sec tores  materiales ,
su ejerc ic io podrá inc idir direc tamente en las  competenc ias  que sobre "defensa del consumidor y del usuario"
corresponden a determinadas  C omunidades  A utónomas, las  cuales , en es te caso, también podrán quedar vinculadas  a
las  previs iones  es tatales . La defensa del consumidor y del usuario nos  s itúa, en efec to, a grandes  rasgos  y s in

neces idad ahora de mayores  prec is iones , ante cues tiones  propias  de la legis lac ión c ivil y mercantil, de la protecc ión de
la salud (sanidad) y seguridad fís ica, de los  intereses  económicos  y del derecho a la informac ión y a la educac ión en
relac ión con el consumo, de la ac tividad económica y, en fin, de otra serie de derechos  respec to de los  cuales  pudiera
corresponder al Es tado la regulac ión de las  condic iones  bás icas  que garanticen la igualdad en su ejerc ic io y en el

cumplimiento de sus  deberes  (artículo 149.1 , en sus  números  1 , 6 , 8 , 10 , 13 , 16  y 29  de la C ons tituc ión,
princ ipalmente); es  dec ir, ante materias  que la C ons tituc ión toma como punto de referenc ia para fijar las  competenc ias
mínimas  que, por corresponder al Es tado, quedan al margen del ámbito de disponibilidad de los  Es tatutos  de

A utonomía".

Recogiendo expresamente es ta doc trina jurisprudenc ial, es te C onsejo -a propós ito del anteproyec to de Ley para la

modificac ión de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , en orden a la
transpos ic ión de la Direc tiva 93/13/C EE del C onsejo, de 5  de abril- razonó acerca de la competenc ia del Es tado en los
s iguientes  términos: "Si el Es tado se encuentra legitimado para dic tar la Ley General para la Defensa de los
C onsumidores  y Usuarios  en los  ámbitos  indicados , lo es tá también para reformarla en aquellas  materias  sobre cuya

legis lac ión tiene competenc ia, s in que esa modificac ión inc ida en competenc ias  exc lus ivas  sobre protecc ión del
consumidor. P rec isamente es  és te el caso del anteproyec to de Ley remitido en consulta, en el que no se trata de legis lar
ex novo, s ino de introduc ir una serie de modificac iones  en una ley es tatal que ya se encuentra en vigor y cuya
cons tituc ionalidad no ha s ido cues tionada" (Dic tamen 2 .939/96, de 31  de oc tubre).

Del mismo modo, la mayor parte del contenido del anteproyec to de Ley ahora examinado, que se dirige -como su propio
título indica- a la "mejora de la protecc ión de los  consumidores  y usuarios ", encuentra su cobertura en alguno de los

títulos  competenc iales  espec íficos  que el Es tado os tenta en virtud del artículo 149.1  de la C ons tituc ión (vid. apartado
D), s in perjuic io de lo que luego se dirá sobre las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  de ámbito es tric tamente
autonómico, cuya regulac ión no corresponde al legis lador es tatal (vid. apartado E).

D.- La invocac ión por el Es tado de títulos  competenc iales  espec íficos: el artículo 149.1 .6 .ª y 8 .ª de la C ons tituc ión

C omo ya se ha vis to líneas  arriba, la dispos ic ión final segunda del anteproyec to de Ley sometido a consulta invoca como
títulos  competenc iales  el artículo 149.1 .6 .ª y 8 .ª de la C ons tituc ión, que atribuyen competenc ia al Es tado sobre la
"legis lac ión mercantil" y la "legis lac ión c ivil" respec tivamente. A demás , el artículo 149.1 .8 .ª de la C ons tituc ión ac lara
que "en todo caso" el Es tado tiene competenc ia exc lus iva sobre "las  bases  de las  obligac iones  contrac tuales".

Es  indudable, en efec to, que muchos  aspec tos  del anteproyec to de Ley entran dentro de los  ámbitos  contrac tuales  c ivil
y mercantil sobre los  que el Es tado goza de competenc ia.

En concreto, de los  tres  artículos  de que cons ta la regulac ión proyec tada, el artículo 2  ("Modificac ión de la Ley 7/1998,
de 13 de abril, sobre C ondic iones  Generales  de la C ontratac ión) y el artículo 3  ("Modificac ión de la Ley 40/2002, de 14

de noviembre, reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos") del anteproyec to de Ley pueden ser aprobados  en
ejerc ic io de las  competenc ias  es tatales  sobre la legis lac ión c ivil y mercantil.

Más  problemas  plantea el artículo 1  del anteproyec to de Ley ("Modificac ión de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General
para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios "), pues  no todos  sus  apartados  regulan aspec tos  relac ionados  con el
derecho contrac tual c ivil y mercantil. En realidad, las  competenc ias  es tatales  sobre la materia alcanzarían, a lo sumo, a

las  s iguientes  dispos ic iones:

- A l apartado dos  del artículo 1  del anteproyec to de Ley, que modifica el artículo 8 .3  de la Ley 26/1984, de 19  de julio,

General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , adaptando su redacc ión originaria a la pos terior legis lac ión
sobre public idad, en la que se dice que los  procedimientos  dirigidos  al cese de la public idad falsa o engañosa serán de
carác ter judic ial.

- A l apartado tres  del artículo 1  del anteproyec to de Ley, que modifica el artículo 10.2  de la Ley 26/1984, de 19  de julio,
General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , dejando c laro que el princ ipio de interpretac ión favorable al
consumidor sólo se aplicará cuando los  consumidores  ejerc iten acc iones  individuales  frente a las  c láusulas  abus ivas  de

los  contratos .
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- A l apartado cuatro del artículo 1  del anteproyec to de Ley, que modifica el apartado 1 , párrafo primero, y el apartado 3
del artículo 10  bis  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios ,

ampliando en el primer caso el concepto de c láusulas  abus ivas  y es tablec iendo en el segundo el punto de conexión para
la aplicac ión de la normativa española a los  contratos  de los  consumidores .

- A l apartado c inco del artículo 1  del anteproyec to de Ley, que modifica el artículo 12  de la Ley 26/1984, de 19  de julio,
General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , prohibiendo las  c láusulas  que impongan obs táculos  onerosos
o desproporc ionados  en determinados  contratos  celebrados  con los  consumidores , es tablec iendo que el princ ipio de
buena fe objetiva debe ser utilizado como mecanismo de integrac ión de tales  contratos  y disponiendo el carác ter

gratuito de la informac ión precontrac tual.

- A l apartado seis  del artículo 1  del anteproyec to de Ley, que añade una letra g) al artículo 13.1  de la Ley 26/1984, de

19 de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , delimitando el alcance de la informac ión
contrac tual que se debe proporc ionar a los  consumidores .

- A l apartado ocho del artículo 1  del anteproyec to de Ley, que añade un nuevo apartado 4  al artículo 31  de la Ley
26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , prohibiendo que los  contratos
celebrados  con consumidores  contengan convenios  arbitrales  de sumis ión a arbitrajes  dis tintos  del de consumo.

- A l apartado diez del artículo 1  del anteproyec to de Ley, que introduce un nuevo apartado 10 al artículo 34  de la Ley
26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , tipificando, como infracc ión en
materia de consumidores  y usuarios , determinadas  c láusulas  abus ivas  en c ierto tipo de contratos .

- A l apartado once del artículo 1  del anteproyec to de Ley, que añade dos  nuevos  apartados  7  bis  y 17  bis  a la
dispos ic ión adic ional primera de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y

Usuarios , y modifica el tenor del apartado 22 de la misma norma, carac terizando como abus ivas  determinadas  c láusulas
contrac tuales .

- A l apartado doce del artículo 1  del anteproyec to de Ley, que modifica el apartado 3  de la dispos ic ión adic ional tercera
de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , atribuyendo legitimac ión
expresa al Ins tituto Nac ional del C onsumo para el ejerc ic io de las  acc iones  colec tivas  de cesac ión contra determinadas

conduc tas  de empresarios  y profes ionales . En relac ión con es te precepto entra en juego, junto a la ya consabida
competenc ia sobre el derecho contrac tual c ivil y mercantil, el título competenc ial exc lus ivo del Es tado sobre la
legis lac ión procesal contemplado en el artículo 149.1 .6 .ª de la C ons tituc ión.

P or lo demás , las  dispos ic iones  trans itorias  primera y segunda, que es tablecen un régimen trans itorio en materia de
contratos  y aparcamientos  respec tivamente, y la dispos ic ión final primera, que modifica la normativa de seguros
privados , cons tituyen igualmente legis lac ión c ivil y mercantil de competenc ia es tatal.

E .- Los  aspec tos  del anteproyec to de Ley no comprendidos  en la competenc ia es tatal sobre la legis lac ión c ivil y
mercantil

E l res to de preceptos  del anteproyec to de Ley no cons tituyen legis lac ión c ivil y mercantil, por lo que los  títulos
competenc iales  c itados  en la dispos ic ión final segunda (artículo 149.1 .6 .ª y 8 .ª de la C ons tituc ión) resultan

insufic ientes .

En concreto, tales  preceptos  se contienen en el apartado uno del artículo 1  -que faculta a las  A dminis trac iones  públicas

para la adopc ión de medidas  ante s ituac iones  de riesgo para la salud y seguridad de los  consumidores-, en el apartado
s iete de ese mismo artículo -que contiene una nueva regulac ión de las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios -, en
la dispos ic ión trans itoria tercera -que obliga al depós ito de los  convenios  de colaborac ión y otros  acuerdos  susc ritos
con las  A soc iac iones  de C onsumidores  de ámbito regional-, en la dispos ic ión trans itoria cuarta -que prevé la adaptac ión

del Regis tro Nac ional de A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  a la nueva normativa- y en la dispos ic ión final
"cuarta" -que contempla la remis ión a las  C ortes  de un proyec to de ley sobre infracc iones  y sanc iones  en materia de
consumo en el plazo de dos  años- del anteproyec to de Ley.

e") La regulac ión de las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios

P articularmente problemática es  la regulac ión de las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  contenida en el
apartado s iete del artículo 1  del anteproyec to de Ley.

La normativa proyec tada da nueva redacc ión al C apítulo V I  ("Derecho de representac ión, consulta y partic ipac ión") de
la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , que pasará a tener ocho
artículos  -20, 20  bis , 21 , 21  bis , 21  ter, 22 , 22  bis  y 22  ter-.

Sin embargo, el anteproyec to de Ley remitido en consulta guarda s ilenc io sobre el verdadero alcance de la normativa en
materia de A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios .

La expos ic ión de motivos  se limita a dec ir que "se modifica la regulac ión del C apítulo V I  de la Ley General para la
Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios  para es tablecer, conforme a lo dispues to en el artículo 1 .3  de la Ley O rgánica
1/2002, de 22  de marzo, reguladora del derecho de asoc iac ión, la regulac ión espec ífica a que quedan sometidas  las

asoc iac iones  de consumidores , adaptándola a la ac tual dis tribuc ión de competenc ias  entre el Es tado y las  C omunidades
A utónomas".

P ero ni en la dispos ic ión final segunda que se dedica a los  títulos  competenc iales , ni en el res to del anteproyec to de Ley,
se concreta el carác ter de la regulac ión proyec tada, es  dec ir, no se ac lara s i la misma es  solo aplicable a las
A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  de ámbito supraautonómico (es  dec ir, aquellas  que no desarrollen sus

func iones  princ ipalmente en una sola C omunidad A utónoma), o s i, por el contrario, también lo es  a las  A soc iac iones  de
C onsumidores  y Usuarios  de ámbito autonómico (es  dec ir, aquellas  que desarrollen su func iones  princ ipalmente en una
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sola C omunidad A utónoma).

En princ ipio, no resulta controvertido que, s in perjuic io ni menoscabo de las  competenc ias  autonómicas  sobre defensa

de los  consumidores  y usuarios , el Es tado sea competente sobre las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  de
ámbito supraautonómico. En relac ión con es te tipo de asoc iac iones , en cuya regulac ión subyace un interés  que excede
del meramente autonómico, es  indiscutible la competenc ia es tatal.

E l problema se encuentra en que de los  ocho preceptos  que componen el nuevo C apítulo V I  de la Ley 26/1984, de 19  de
julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios  (según la redacc ión dada por el artículo 1 , apartado s iete,
del anteproyec to de Ley), tan solo los  nuevos  artículos  21  ter, 22  y 23  se refieren en exc lus iva a las  A soc iac iones  de

C onsumidores  y Usuarios  supraautonómicas .

En cambio, los  nuevos  artículos  20, 21  y 21  bis  es tablecen una serie de requis itos  y condic ionamientos  para que las

A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  puedan tener la condic ión de tales , s in realizar dis tinc ión alguna entre el
ámbito autonómico o supraautonómico de las  func iones  desarrolladas  por aquellas . Y  s i es  c laro que tales  requis itos  y
condic ionamientos  de la legis lac ión es tatal son aplicables  a las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  de ámbito
supraautonómico, resulta sumamente controvertido que el Es tado tenga competenc ia para extender la aplicac ión de

aquellos  a las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  de ámbito autonómico, como se dice inc luso expresamente en
algún precepto de la regulac ión proyec tada (por ejemplo, en el nuevo artículo 21  ter.5).

A l respec to, quizá sea de utilidad recordar que la redacc ión originaria de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la
Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , ya contenía -entre otros  aspec tos- una regulac ión de las  A soc iac iones  de
C onsumidores  y Usuarios  en su C apítulo V I  (vigentes  artículos  20  a 23). P or entonces  eran seis  las  C omunidades

A utónomas  con competenc ias  "exc lus ivas" sobre la defensa de los  consumidores  y usuarios , de las  que tres  (P aís
V asco, C ataluña y Galic ia) presentaron recurso de incons tituc ionalidad contra la c itada norma.

C omo ya se ha razonado en otro lugar, el T ribunal C ons tituc ional entendió que el Es tado, aun carec iendo de un título
competenc ial espec ífico sobre la "defensa de los  consumidores  y usuarios ", os tentaba diversos  títulos  competenc iales
sec toriales  -entre otros , sobre la legis lac ión c ivil, mercantil o procesal, aunque también sobre las  bases  de la
ordenac ión económica y sanitaria- para inc idir en dicho ámbito (Sentenc ia 15/1989, de 26  de enero, F.J. 1 .º)-. P ero al

margen de esas  competenc ias  es tatales  quedaban las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios , porque su regulac ión
-según dijo el propio T ribunal C ons tituc ional- "es  uno de los  puntos  espec iales  de la defensa de tales  consumidores  y
usuarios , por lo que (...) no exis te otra cobertura o título competenc ial que el relativo a la materia general de defensa de
los  consumidores  y usuarios " (STC  15/1989, de 26  de enero, F.J. 7 .º).

P or su parte, el C onsejo de Es tado subrayó una década más  tarde - cuando las  res tantes  C omunidades  A utónomas  ya
habían asumido competenc ias  de desarrollo legis lativo y ejecuc ión en la materia en el marco de las  competenc ias

es tatales  sobre las  bases  y coordinac ión de la ac tividad sanitaria y económica- que "aunque las  C omunidades
A utónomas  hayan asumido competenc ia -en algunos  exc lus iva- en materia de consumidores  y usuarios , en la medida en
que el Es tado os tente atribuc iones  en los  sec tores  materiales  afec tados , su ejerc ic io podrá inc idir direc tamente en las
competenc ias  que sobre defensa del consumidor y usuarios  correspondan a las  C omunidades  A utónomas" (Dic tamen

3194/97, de 24  de junio). C on es te punto de partida, el C onsejo de Es tado ha pues to de relieve que la C ons tituc ión
exige una política de defensa de consumidores  y usuarios  que -por su propia naturaleza- es  una política transversal, que
utiliza métodos  como la regulac ión c ivil, mercantil o procesal, sobre las  que el Es tado tiene competenc ia, y también

ins trumentos  jurídico-adminis trativos  a los  que ante todo se refiere la competenc ia de las  C omunidades  A utónomas,
c ircunsc rita -por as í dec irlo- a la defensa adminis trativa de los  consumidores  y usuarios . Es  c laro, pues , que dentro de
es ta defensa adminis trativa de los  consumidores  y usuarios  encuentran natural acomodo las  denominadas  A soc iac iones
de C onsumidores  y Usuarios .

En resumen, el Es tado carece de competenc ia para la regulac ión de la normativa de las  A soc iac iones  de C onsumidores
y Usuarios  de ámbito autonómico, pero la os tenta -y con carác ter pleno- sobre las  de ámbito supraautonómico, dado que

tales  asoc iac iones , en cuanto exceden del ámbito meramente autonómico, cons tituyen materia que no ha s ido ni puede
ser asumida por las  C omunidades  A utónomas  en sus  respec tivos  Es tatutos , por lo que su regulac ión corresponde al
Es tado de acuerdo con lo dispues to en el inc iso segundo del artículo 149.3  de la C ons tituc ión.

Siendo ello as í en líneas  generales , el C onsejo de Es tado es  consc iente de que, es tando en juego la regulac ión de los
cauces  adecuados  para el ejerc ic io del derecho cons tituc ional de asoc iac ión en un ámbito de gran importanc ia como el
de los  consumidores  y usuarios , hay motivos  para que -en aspec tos  muy concretos  y espec íficos- la regulac ión sea

uniforme, inc luso para las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  de ámbito autonómico. A s í, el propio T ribunal
C ons tituc ional, en la Sentenc ia 15/1989, de 26  de enero (F.J. 1 .º), c itó el artículo 149.1 .1 .ª de la C ons tituc ión entre los
títulos  competenc iales  que el Es tado podría aduc ir para inc idir en es te ámbito. En todo caso, es  importante resaltar que
la regulac ión eventualmente aprobada con base en es te precepto debería ceñirse a las  "condic iones  bás icas", de modo

que solo se podrían cons iderar como tales  aquellos  requis itos  absolutamente indispensables  para el correc to
func ionamiento de las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios , que no se identifican por definic ión con la totalidad de
la regulac ión contenida en el anteproyec to de Ley.

De ahí que convenga una reformulac ión competenc ial del nuevo C apítulo V I  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General
para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , o, cuando menos , una explicac ión en la expos ic ión de motivos  del

alcance de la regulac ión proyec tada, que también debería tener reflejo en la dispos ic ión final segunda del anteproyec to
de Ley y que tenga en cuenta lo señalado en el apartado I I I .B anterior de es te dic tamen acerca del limitado alcance de
la legis lac ión bás ica en materia de consumidores  y usuarios , dejando, pues , a las  C omunidades  A utónomas  la regulac ión
de sus  asoc iac iones  de consumidores  y usuarios  de ámbito autonómico.

e"") O tras  cues tiones

A  continuac ión, es  prec iso examinar los  res tantes  preceptos  del anteproyec to de Ley desde el punto de vis ta de la
dis tribuc ión cons tituc ional de competenc ias  entre el Es tado y las  C omunidades  A utónomas:
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- E l apartado uno del artículo 1  del anteproyec to de Ley introduce un nuevo artículo 6  bis  en la Ley 26/1984, de 19  de
julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , por el que se faculta a las  A dminis trac iones  públicas

competentes  para la adopc ión de medidas  en "s ituac iones  de riesgo para la salud y seguridad". Es te precepto no puede
suponer ninguna invas ión de las  competenc ias  de las  C omunidades  A utónomas, dado que no se pone ninguna traba
-más  bien lo contrario- al func ionamiento de los  operadores  jurídicos  autonómicos . En todo caso, la competenc ia es tatal
sobre las  "bases  y coordinac ión general de la sanidad" del artículo 149.1 .16.ª de la C ons tituc ión resultaría sufic iente a

es te respec to.

- E l apartado nueve del artículo 1  del anteproyec to de Ley añade dos  nuevos  apartados , 3  y 4 , al artículo 32  de la Ley

26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , ac larando las  competenc ias
atribuidas  a las  A dminis trac iones  públicas  competentes  por el Real Decreto 1801/2003, de 26  de dic iembre, sobre
seguridad general de los  produc tos , que incorporó la Direc tiva 2001/195/C E del P arlamento Europeo y del C onsejo, de
3 de dic iembre de 2001, al ordenamiento jurídico español. C omo en el caso anterior, el título competenc ial es tatal del

artículo 149.1 .16.ª de la C ons tituc ión es  bas tante para abordar es ta regulac ión.

- La dispos ic ión trans itoria tercera del anteproyec to de Ley, en cuanto impone una obligac ión de depós ito de los

convenios  de colaborac ión y los  demás  acuerdos  susc ritos  por las  A soc iac iones  de C onsumidores  de ámbito regional,
exigiría la correspondiente adaptac ión a una correc ta dis tribuc ión cons tituc ional de competenc ias , en los  términos  que
ya han s ido señalados  líneas  arriba.

- La dispos ic ión trans itoria cuarta, que prevé la adaptac ión del Regis tro Nac ional de A soc iac iones  de C onsumidores  y
Usuarios  a la nueva normativa, encuentra su cobertura en la aludida competenc ia es tatal sobre las  A soc iac iones  de

C onsumidores  y Usuarios  supraautonómicas .

- La dispos ic ión final "cuarta", en cuanto contiene una intimac ión al Gobierno para que es te remita un proyec to de ley

sobre infracc iones  y sanc iones  en materia de consumo a las  C ortes  Generales  en el plazo de dos  años , no plantea
problemas  competenc iales  con las  C omunidades  A utónomas.

IV .- Rango normativo

La regulac ión proyec tada no queda comprendida dentro de las  materias  que el artículo 81  de la C ons tituc ión reserva a la

ley orgánica.

E l anális is  de aquel aspec to del anteproyec to que podría resultar polémico a tales  efec tos  -las  A soc iac iones  de

C onsumidores  y Usuarios - confirma es ta conc lus ión. En realidad, tales  asoc iac iones  no es tán contempladas
expresamente en el artículo 51  de la C ons tituc ión, en cuyo apartado 2  se señala, en términos  genéricos , que "los
poderes  públicos  (...) fomentarán (las ) organizac iones  (de consumidores  y usuarios ), y oirán a és tas  en las  cues tiones
que puedan afec tar a aquéllos , en los  términos  que la ley es tablezca". A demás , es tas  organizac iones  de consumidores  y

usuarios  han asumido, conforme a la legis lac ión vigente, tanto la forma de asoc iac iones  como la de cooperativas . P ero lo
c ierto es  que la vigente Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios ,
denomina A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  no solo a las  asoc iac iones  propiamente dichas , s ino también a las
cooperativas  cons tituidas  con tales  fines  (vigente artículo 20.2), algo que también hace el propio anteproyec to de Ley

sometido a consulta (nuevo artículo 20  bis .2).

En cualquier caso, y en lo que ahora importa, la regulac ión de tales  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  no es tá

reservada a la ley orgánica, y ello no tanto por el hecho de que el artículo 51.2  es té ubicado fuera de la Secc ión 1 .ª del
C apítulo I I  del T ítulo I  de la C ons tituc ión (que es te es  el contenido que el T ribunal C ons tituc ional ha dado a la expres ión
"derechos  fundamentales  y libertades  públicas" empleada en el artículo 81  de la C ons tituc ión -Sentenc ias  76/1983, de
5 de agos to, y 160/1987, de 27  de oc tubre-), s ino por la cons tatac ión de que el anteproyec to de Ley sometido a

consulta no comporta en es te punto un desarrollo orgánico del derecho de asoc iac ión contemplado en el artículo 22  de
la C ons tituc ión, pues  en la regulac ión proyec tada se aborda el régimen espec ífico y peculiar de tales  asoc iac iones  con
pleno respeto a los  términos  de la Ley O rgánica 1/2002, de 22  de marzo, reguladora del Derecho de A soc iac ión, como

en su momento habrá ocas ión de examinar.

A s í pues , la tramitac ión parlamentaria de es te anteproyec to deberá seguir el cauce propio de la legis lac ión ordinaria.

V .- C ons iderac iones  sobre el anteproyec to de Ley

La defensa de los  consumidores  y usuarios  es  uno de los  princ ipios  rec tores  de la política económica y soc ial de los
poderes  públicos , que como tal es tá contemplado en el artículo 51  de la C ons tituc ión.

C on es te punto de partida, el anteproyec to de Ley remitido en consulta pers igue diversos  objetivos:

- P or un lado, se da cumplimiento a la Sentenc ia del T ribunal de Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas  de 9  de

septiembre de 2004 (A sunto C -70/03), en la que se condenó a España por una incorrec ta incorporac ión de
determinadas  dispos ic iones  de la Direc tiva 93/13/C EE del C onsejo, de 5  de abril de 1993, sobre las  c láusulas  abus ivas
en los  contratos  celebrados  con los  consumidores  (epígrafe V .1).

- P or otro lado, se introducen una serie de mejoras  para la protecc ión de los  consumidores  y usuarios  en diversos
sec tores  de ac tividad (epígrafe V .2).

- A s imismo, se regulan detalladamente las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  (epígrafe V .3).

- Finalmente, se realizan algunas  modificac iones  en las  competenc ias  sanc ionadoras  de las  autoridades  es tatales  y
autonómicas  de consumo, y se anunc ia un nuevo régimen sanc ionador en es te ámbito (epígrafe V .4).

V .1 .- Las  consecuenc ias  legis lativas  derivadas  de la ejecuc ión de la Sentenc ia del T ribunal de Jus tic ia de las
C omunidades  Europeas  de 9  de septiembre de 2004
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A .- La Sentenc ia del T ribunal de Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas  de 9  de septiembre de 2004

E l T ribunal de Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas , en Sentenc ia de 9  de septiembre de 2004, recaída en el A sunto
C -70/03, dec laró que el Reino de España había incumplido las  obligac iones  que le incumben en virtud de la Direc tiva
93/13/C EE del C onsejo, de 5  de abril de 1993, sobre las  c láusulas  abus ivas  en contratos  celebrados  con

consumidores , al no haber adaptado correc tamente a su Derecho interno los  artículos  5  y 6 , apartado 2 , de es ta.

La Direc tiva 93/13/C EE fue incorporada al ordenamiento jurídico español mediante la Ley 7/1998, de 13  de abril, sobre

C ondic iones  Generales  de la C ontratac ión, que, en su dispos ic ión adic ional primera, modificó la Ley 26/1984, de 19  de
julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios .

Los  términos  de la controvers ia radican, pues , en la manera en que la Ley 7/1998, de 13  de abril, sobre C ondic iones
Generales  de la C ontratac ión, incorporó -en su propio articulado y en el de la menc ionada Ley 26/1984, de 19  de julio,
General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios - las  dispos ic iones  contenidas  en los  artículos  5  y 6 .2  de la
menc ionada direc tiva.

a") E l incumplimiento del artículo 5  de la Direc tiva 93/13/C EE

E l artículo 5  de la Direc tiva 93/13/C EE dispone lo s iguiente: "En los  casos  de contratos  en que todas  las  c láusulas
propues tas  al consumidor o algunas  de ellas  cons ten por esc rito, es tas  c láusulas  deberán es tar redac tadas  s iempre de
forma c lara y comprens ible. En caso de duda sobre el sentido de una c láusula, prevalecerá la interpretac ión más

favorable para el consumidor. Es ta norma de interpretac ión no será aplicable en el marco de los  procedimientos  que
es tablece el apartado 2  del artículo 7  de la presente Direc tiva".

Las  acc iones  contempladas  en el artículo 7 .2  de la direc tiva son las  denominadas  acc iones  colec tivas  de cesac ión, es
dec ir, aquellos  procedimientos  "que permitan a las  personas  y organizac iones  que, con arreglo a la legis lac ión nac ional,
tengan un interés  legítimo en la protecc ión de los  consumidores , acudir según el Derecho nac ional a los  órganos
judic iales  o adminis trativos  competentes  con el fin de que és tos  determinen s i c iertas  c láusulas  contrac tuales ,

redac tadas  con vis tas  a su utilizac ión general, tienen carác ter abus ivo, y apliquen los  medios  adecuados  y eficaces  para
que cese la aplicac ión de dichas  c láusulas".

La normativa española -tras  la incorporac ión de la Direc tiva 93/13/C EE- dispone en el artículo 10.2  de la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , lo s iguiente: "En caso de duda sobre el sentido
de una c láusula prevalecerá la interpretac ión más  favorable para el consumidor". Y  el artículo 6 .2  de la Ley 7/1998, de

13 de abril, sobre C ondic iones  Generales  de la C ontratac ión, es tablece: "Las  dudas  en la interpretac ión de las
condic iones  generales  oscuras  se resolverán a favor del adherente".

La C omis ión reprochó al Reino de España el hecho de que el legis lador nac ional no hubiese prec isado que la regla de la
interpretac ión favorable al consumidor no se aplicaría en los  casos  de las  acc iones  colec tivas  de cesac ión
contempladas  en el artículo 7 .2  de la direc tiva. Según la C omis ión, esa omis ión podía poner en peligro la eficac ia de
tales  acc iones , en la medida en que el profes ional, invocando la regla de la interpretac ión más  favorable para el

consumidor, podría obtener que no fuera prohibida una c láusula oscura y susceptible de ser interpretada como una
c láusula abus iva.

E l T ribunal de Jus tic ia entendió que el artículo 5  de la Direc tiva 93/13/C EE realizaba una dis tinc ión, en lo que atañe a la
regla de interpretac ión aplicable, entre las  acc iones  que ejerce un consumidor individual y las  acc iones  de cesac ión que
implican a las  personas  u organizac iones  representativas  del interés  colec tivo, que se explica por la dis tinta finalidad de
ambos  tipos  de acc iones: "En el primer caso, los  tribunales  u órganos  competentes  han de efec tuar una aprec iac ión in

concreto del carác ter abus ivo de una c láusula contenida en un contrato ya celebrado, mientras  que, en el segundo caso,
les  incumbe efec tuar una aprec iac ión in abs trac to del carác ter abus ivo de una c láusula cuya pos ible inc lus ión se prevé
en contratos  que todavía no se han celebrado. En el primer supues to, una interpretac ión favorable al consumidor
individualmente afec tado benefic ia inmediatamente a és te. En el segundo supues to, en cambio, para obtener con

carác ter preventivo el resultado más  favorable para el conjunto de los  consumidores , no procede, en caso de duda,
interpretar la c láusula en el sentido de que produce efec tos  favorables  para ellos . De es te modo, una interpretac ión
objetiva permite prohibir con mayor frecuenc ia la utilizac ión de una c láusula oscura o ambigua, lo que tiene como

consecuenc ia una protecc ión más  amplia de los  consumidores".

Es ta dis tinc ión, en cuanto a la regla de interpretac ión aplicable, entre ambos  tipos  de acc iones , no es tá -según el

T ribunal de Jus tic ia- incorporada al ordenamiento español: "En efec to, es  prec iso señalar que los  artículos  10.2  de la
Ley 26/1984 modificada y 6 .2  de la Ley 7/1998 es tablecen una regla general de interpretac ión favorable a los
consumidores  s in ningún tipo de limitac ión, y que el artículo 12  de la Ley 7/1998, relativo a las  acc iones  colec tivas  de
cesac ión, no cons tituye excepc ión alguna en cuanto a la aplicac ión de dicha regla de interpretac ión".

a"") E l incumplimiento del artículo 6 .2  de la Direc tiva 93/13/C EE

E l artículo 6 .2  de la Direc tiva 93/13/C EE, dispone: "Los  Es tados  miembros  adoptarán las  medidas  necesarias  para que
el consumidor no se vea privado de la protecc ión que ofrece la presente Direc tiva por el hecho de haber elegido el
derecho de un Es tado tercero como derecho aplicable al contrato cuando el contrato mantenga una es trecha relac ión

con el territorio de un Es tado miembro de la C omunidad".

La normativa nac ional -tras  la incorporac ión de la Direc tiva 93/13/C EE- dispone en el artículo 10  bis .3 , de la Ley

26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , lo s iguiente: "Las  normas  de
protecc ión de los  consumidores  frente a las  c láusulas  abus ivas  serán aplicables , cualquiera que sea la Ley que las
partes  hayan elegido para regir el contrato, en los  términos  previs tos  en el artículo 5  del C onvenio de Roma de 1980,
sobre la Ley aplicable a las  obligac iones  contrac tuales". P or su parte, el artículo 3 , párrafo segundo, de la Ley 7/1998,

de 13 de abril, sobre C ondic iones  Generales  de la C ontratac ión, dice: "También se aplicará (la presente Ley) a los
contratos  sometidos  a legis lac ión extranjera cuando el adherente haya emitido su dec larac ión negoc ial en territorio
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español y tenga en és te su res idenc ia habitual, s in perjuic io de lo es tablec ido en T ratados  o C onvenios  internac ionales".

La C omis ión reprochó al Reino de España que el artículo 6 .2  de la Direc tiva 93/13/C EE pretende garantizar la

protecc ión de todos  los  consumidores  en todos  los  contratos  celebrados  con un profes ional, mientras  que el artículo 10
bis .3  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , tan solo prevé dicha
protecc ión cuando concurren determinados  requis itos , a saber, los  que exige el artículo 5 .2  del C onvenio de Roma de
1980 sobre la ley aplicable a las  obligac iones  contrac tuales . En concreto, es te precepto convenc ional señala: "La

elecc ión por las  partes  de la ley aplicable no podrá produc ir el resultado de privar al consumidor de la protecc ión que le
aseguren las  dispos ic iones  imperativas  de la ley del país  en que tenga su res idenc ia habitual: s i la celebrac ión del
contrato hubiera s ido precedida, en ese país , por una oferta que le haya s ido espec ialmente dirigida o por public idad, y s i
el consumidor hubiera realizado en ese país  los  ac tos  necesarios  para la celebrac ión del contrato; o s i la otra parte

contratante o su representante hubiera rec ibido el encargo del consumidor en ese país ; o s i el contrato fuera una venta
de mercanc ías  y el consumidor se hubiera desplazado de es te país  a un país  extranjero y allí hubiera realizado el
encargo, s iempre que el viaje hubiera s ido organizado por el vendedor con la finalidad de inc itar al consumidor a conc luir

una venta".

E l T ribunal de Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas  entendió que "aunque el concepto deliberadamente vago de

es trecha relac ión que utiliza el legis lador comunitario (en el c itado artículo 6 .2  de la Direc tiva 93/13/C EE) pueda
eventualmente concretarse mediante presunc iones , no es  pos ible, en cambio, res tringir dicho concepto mediante una
combinac ión de c riterios  de conexión previamente definidos , tales  como los  requis itos  acumulativos  relativos  a la
res idenc ia y a la celebrac ión del contrato contemplados  en el artículo 5  del C onvenio de Roma". A s í pues , "al referirse a

es ta última dispos ic ión, de un modo explíc ito el artículo 10  bis  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la
Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , y de manera implíc ita el artículo 3 , párrafo segundo, de la Ley 7/1998, de 13
de abril, sobre C ondic iones  Generales  de la C ontratac ión, las  dispos ic iones  del ordenamiento jurídico español que
supues tamente adaptan és te al artículo 6 .2  de la Direc tiva introducen una res tric c ión incompatible con el nivel de

protecc ión fijado por és ta".

B.- Las  modificac iones  introduc idas  por el anteproyec to de Ley para dar cumplimiento al fallo comunitario

E l anteproyec to de Ley introduce una serie de modificac iones  en la normativa española vigente en orden a la correc ta
incorporac ión de los  artículos  5  y 6 .2  de la Direc tiva 93/13/C EE, en los  términos  señalados  por el T ribunal de Jus tic ia

de las  C omunidades  Europeas .

De acuerdo con la interpretac ión jurisprudenc ial del artículo 5  de la Direc tiva 93/13/C EE, el anteproyec to de Ley

modifica el artículo 10.2  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios
(artículo 1 , apartado tres , del anteproyec to de Ley), y el artículo 6 .2  de la Ley 7/1998, de 13  de abril, sobre C ondic iones
Generales  de la C ontratac ión (artículo 2 , apartado dos , del anteproyec to de Ley), ac larando en ambos  preceptos  que el
princ ipio de interpretac ión favorable al consumidor de las  c láusulas  oscuras  solo es  aplicable cuando se ejerc iten

acc iones  individuales  -no, por tanto, en el caso de acc iones  colec tivas-.

Y  s iguiendo el c riterio del T ribunal de Jus tic ia en relac ión con el artículo 6 .2  de la Direc tiva 93/13/C EE, el anteproyec to

de Ley elimina del artículo 10  bis .3  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y
Usuarios , cualquier referenc ia al C onvenio de Roma de 1980 sobre ley aplicable a las  obligac iones  contrac tuales , e
introduce en ese mismo precepto el único punto de conexión que contempla la normativa comunitaria, a saber, la

"es trecha relac ión con el territorio de un Es tado miembro del Espac io Económico Europeo" (artículo 1 , apartado cuatro,
del anteproyec to de Ley). De modo coherente, se introduce un inc iso final en el artículo 3  de la Ley 7/1998, de 13  de
abril, sobre C ondic iones  Generales  de la C ontratac ión, que -para el supues to de que el adherente sea un consumidor-
remite al menc ionado artículo 10  bis .3  (artículo 2 , apartado uno, del anteproyec to de Ley).

En relac ión con las  modificac iones  proyec tadas  caben dos  observac iones:

- En lo que hace al princ ipio de interpretac ión favorable al consumidor, es  des tacable que la Sentenc ia del T ribunal de
Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas  de 9  de septiembre de 2004 dis tinga entre las  acc iones  ejerc itadas  por un
consumidor individual, a las  que cons idera aplicable dicho princ ipio, y las  acc iones  de cesac ión que implican a las

personas  u organizac iones  representativas  del interés  colec tivo, a las  que no resultaría aplicable aquél.

E l anteproyec to de Ley, en la nueva redacc ión que se da al artículo 10.2  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para

la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , y al artículo 6 .2  de la Ley 7/1998, de 13  de abril, sobre C ondic iones
Generales  de la C ontratac ión, habla de acc iones  individuales  a secas , con el propós ito -explic itado en la memoria
jus tificativa- de que aquel princ ipio no resulte aplicable a las  acc iones  colec tivas  tanto de cesac ión como de
retrac tac ión.

Y  es  que, en realidad, la ratio dec idendi del pronunc iamiento del T ribunal de Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas  se
encuentra en el diferente alcance de las  acc iones  en func ión de su naturaleza individual o colec tiva, con independenc ia

de que en el caso examinado la litis  versara sobre las  acc iones  de cesac ión (y no, por ejemplo, sobre las  acc iones  de
retrac tac ión también contempladas  en la normativa española).

Desde es ta perspec tiva, los  términos  genéricos  del anteproyec to de Ley son técnicamente correc tos , por cuanto dejan
c laro que el princ ipio de interpretac ión favorable al consumidor es  aplicable a todas  las  acc iones  individuales  y no a las
colec tivas . De es te modo, quedan exc luidas  de la aplicac ión de dicho princ ipio todas  las  acc iones  colec tivas  reguladas
en el C apítulo IV  de la Ley 7/1998, de 13  de abril, sobre C ondic iones  Generales  de la C ontratac ión, que no son solo las

acc iones  de cesac ión y retrac tac ión -a las  que se hace referenc ia en la memoria jus tificativa-, s ino también las
dec larativas  de condic iones  generales  -como bien ha advertido la Secc ión de Derecho Mercantil de la C omis ión General
de C odificac ión-.

- En lo que respec ta al punto de conexión utilizado en la normativa comunitaria, a saber, la "es trecha relac ión con el
territorio de un Es tado miembro del Espac io Económico Europeo", el propio anteproyec to de Ley proporc iona una
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definic ión -que ha s ido elaborada por la Secc ión de Derecho C ivil de la C omis ión General de C odificac ión- de lo que deba
entenderse por tal en el párrafo segundo del nuevo artículo 10  bis .3  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la
Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios .

Es ta concrec ión del punto de conexión entra dentro de las  facultades  del legis lador nac ional, máxime cuando el T ribunal
de Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas , en su Sentenc ia de 9  de septiembre de 2004, lo calificó de "concepto
deliberadamente vago" y ac laró que "la finalidad de es ta formulac ión genérica es  permitir que se tomen en cons iderac ión

diversos  elementos  de conexión en func ión de las  c ircuns tanc ias  del caso concreto".

O tra cosa es  que el legis lador nac ional, en su intento de definic ión del concepto "es trecha relac ión", no pueda res tringir

indebidamente su sentido a través  de una acumulac ión de puntos  de conexión, que es  prec isamente lo que -según el
T ribunal de Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas- hace el vigente artículo 10  bis .3  de la Ley 26/1984, de 19  de julio,
General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios .

La definic ión que el anteproyec to de Ley incorpora al artículo 10  bis .3  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la
Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , al que se remite el nuevo párrafo segundo del artículo 3  de la Ley 7/1998, de
13 de abril, sobre C ondic iones  Generales  de la C ontratac ión, cumple -a juic io de es te C onsejo de Es tado- con los

requis itos  señalados  por el T ribunal de Jus tic ia de las  C omunidades  Europeas .

Interesa des tacar, con todo, que el párrafo primero del artículo 10  bis .3  habla de "es trecha relac ión con el territorio de

un Es tado miembro del Espac io Económico Europeo" -en los  términos  literales  de la Direc tiva 93/13/C EE-, mientras
que en el párrafo segundo, en el momento de definir el concepto de es trecha relac ión, se dice que el mismo exis te
cuando "el profes ional ejerc iere sus  ac tividades  en uno o varios  Es tados  miembros  del Espac io Económico Europeo". En

cualquier caso, la definic ión legal deja c laro -con un tenor que comparte el C onsejo de Es tado- que bas ta, para la
aplicac ión de las  normas  de protecc ión de los  consumidores , con que el profes ional tenga un vínculo es trecho con un
solo Es tado miembro, evitando as í de paso otras  pos ibles  interpretac iones  -menos  fundadas- derivadas  del hecho de
que las  vers iones  francesa, inglesa, portuguesa, danesa y alemana hablan de "un vínculo es trecho con el territorio de los

Es tados  miembros".

V .2 .- O tras  mejoras  en la protecc ión de los  consumidores  y usuarios

Más  allá de las  modificac iones  legis lativas  obligadas  por la ejecuc ión de la Sentenc ia del T ribunal de Jus tic ia de las
C omunidades  Europeas  de 9  de septiembre de 2004, el anteproyec to de Ley incorpora un buen número de dispos ic iones

para la mejora de la protecc ión de los  consumidores  y usuarios  que, en realidad, cons tituyen -por su importanc ia- el
núc leo fundamental de la norma. Tales  mejoras  son las  s iguientes:

- Se permite que las  A dminis trac iones  públicas  competentes  puedan adoptar medidas  para hacer frente a s ituac iones  de
riesgo (A ).

- Se amplia el concepto de c láusulas  abus ivas , con la as imilac ión del tratamiento de las  prác ticas  contrac tuales  y de las
es tipulac iones  no negoc iadas  (B).

- Se prohíbe que los  contratos  con consumidores  tengan c láusulas  que impongan obs táculos  abus ivos  o
desproporc ionados  para el ejerc ic io de los  derechos  reconoc idos  al consumidor en el contrato (C ).

- Se dispone la integrac ión de los  contratos  de acuerdo con el princ ipio de la buena fe objetiva (D).

- Se es tablece el carác ter gratuito de la informac ión precontrac tual (E).

- Se prohíbe la impos ic ión a los  consumidores  de convenios  arbitrales  que prevean un tipo de arbitraje dis tinto del
arbitraje de consumo (F).

- Se tipifica el "redondeo al alza" y la "impos ic ión al comprador de gas tos  que correspondan al profes ional" como
c láusulas  abus ivas  (G).

- Se atribuye legitimac ión expresa al Ins tituto Nac ional del C onsumo para el ejerc ic io de la acc ión de cesac ión de las
conduc tas  de empresarios  o profes ionales  (H).

- Se introducen algunos  cambios  en el contrato de aparcamiento (I ).

A .- A dopc ión de medidas  adminis trativas  en s ituac iones  de riesgo

La regulac ión proyec tada (nuevo artículo 6  bis  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los
C onsumidores  y Usuarios ; según la redacc ión del artículo 1 , apartado uno, del anteproyec to de Ley) contempla la
pos ibilidad de que las  A dminis trac iones  públicas  competentes , en s ituac iones  de riesgo para la salud y seguridad de los
consumidores  y usuarios , puedan adoptar las  medidas  necesarias  y proporc ionadas  para la desaparic ión del riesgo,

inc luida la intervenc ión direc ta sobre las  cosas  y la compuls ión direc ta sobre las  personas . E llo es  acorde con las
limitac iones  que al uso de es tas  potes tades  se impone en el artículo 96  de la Ley 30/1992, de 26  de noviembre, de
Régimen Jurídico de las  A dminis trac iones  P úblicas  y del P rocedimiento A dminis trativo C omún, lo que quizá podría
dec irse en la expos ic ión de motivos  para que quede c laro que, pese al aparente rigor del lenguaje del artículo 6  bis

proyec tado, no se es tá previendo un uso totalmente excepc ional o extraordinario de es tas  potes tades  de compuls ión.

En es tos  casos , se prevé en el propio artículo 6  bis  proyec tado que, con independenc ia de las  sanc iones  procedentes ,

los  gas tos  originados  por tales  medidas  serán de cuenta de quien los  haya ocas ionado.

La redacc ión de es te precepto ha resultado pac ífica durante la tramitac ión del expediente, s in que se haya susc itado

ninguna observac ión al respec to. Únicamente se debería tener en cuenta que, respec to del reintegro de los  gas tos
ocas ionados  por los  particulares , se discute en la literatura adminis trativa -en relac ión con preceptos  de otras  leyes
s imilares  al ahora contemplado- s i la A dminis trac ión puede utilizar el procedimiento de apremio en ausenc ia de
apoderamiento legal expreso al respec to, prevalec iendo la respues ta negativa. Y  es to es  algo que convendría sopesar de
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cara a una eventual inc lus ión de dicha facultad de apremio en el anteproyec to de Ley que dotase de mayor efec tividad a
la previs ión examinada, s iendo, pues , muy conveniente que en el anteproyec to de Ley se explic ite es ta potes tad de las
A dminis trac iones .

B.- A mpliac ión del concepto de c láusulas  abus ivas

E l anteproyec to de Ley amplía el concepto de c láusulas  abus ivas  del vigente artículo 10  bis .1 , párrafo primero, de la Ley
26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios . En la ac tualidad es te precepto
señala: "Se cons iderarán c láusulas  abus ivas  todas  aquellas  es tipulac iones  no negoc iadas  individualmente que, en
contra de las  exigenc ias  de la buena fe, causen, en perjuic io del consumidor, un desequilibrio importante de los  derechos

y obligac iones  de las  partes  que se deriven del contrato (...)". E l nuevo artículo 10  bis .1 , párrafo primero, de dicha ley
(según la redacc ión dada por el artículo 1 , apartado cuatro, del anteproyec to de Ley), dice: "Se cons iderarán c láusulas
abus ivas  todas  aquellas  es tipulac iones  o prác ticas  contrac tuales  no negoc iadas  individualmente que, en contra de las
exigenc ias  de la buena fe, causen, en perjuic io del consumidor, un desequilibrio importante de los  derechos  y

obligac iones  de las  partes  que se deriven del contrato (...)". P or tanto, el anteproyec to de Ley engloba dentro del
concepto de "c láusula abus iva" no solo -como has ta ahora- a las  es tipulac iones , s ino también a las  prác ticas
contrac tuales .

La Secc ión de Derecho Mercantil de la C omis ión General de C odificac ión se ha opues to a la menc ión de las  "prác ticas
contrac tuales", que -según se dice en su informe- "es  contradic toria y poco c lara", por lo que propone su supres ión.

Sin embargo, los  departamentos  proponentes  han preferido el mantenimiento de la referida noc ión de "prác ticas
contrac tuales", porque -según explican- "lo que la modificac ión pretende es  equiparar el tratamiento de las  c láusulas

-es tipulac iones- abus ivas  con las  prác ticas  que, s in figurar en el documento contrac tual, tienen idéntico alcance,
pos ibilitando con ello su prevenc ión mediante el ejerc ic io de las  correspondientes  acc iones  judic iales " y "repres ión por
medio de la sanc ión", para evitar que "la inac tividad del consumidor acabe vinculándole".

La finalidad confesada por los  redac tores  del anteproyec to de Ley es  s in duda es timable, por más  que la cons iderac ión
técnica de tales  prác ticas  como "c láusula abus iva" no sea exces ivamente afortunada por dos  razones: en primer lugar,
porque las  prác ticas  contrac tuales  no son c láusulas , s ino, como mucho, usos  que se observan en el seno de una

relac ión convenc ional; y, en segundo término, porque las  prác ticas  contrac tuales , por su propia naturaleza, no son
objeto de negoc iac ión, ya que más  bien son consentidas  o aceptadas  tác itamente por las  partes  en el curso de una
relac ión previamente es tablec ida.

C on base en es tas  dos  cons iderac iones , cabría proponer una redacc ión alternativa del nuevo artículo 10  bis .1  de la Ley
26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , que quizá s irviese para cohones tar el
objetivo perseguido por el anteproyec to de Ley con las  exigenc ias  de una correc ta articulac ión jurídico-legal: "Se

cons iderarán abus ivas  todas  aquellas  c láusulas  no negoc iadas  individualmente o prác ticas  contrac tuales  no
consentidas  expresamente que, en contra de las  exigenc ias  de la buena fe, causen, en perjuic io del consumidor, un
desequilibrio importante de los  derechos  y obligac iones  de las  partes  que se deriven del contrato (...)". O  inc luso, lo que
sería quizá más  correc to, hablar sólo, en es ta última redacc ión propues ta, de "prác ticas  no consentidas  expresamente".

C .- P rohibic ión de c láusulas  contrac tuales  que impongan obs táculos  para el ejerc ic io de los  derechos  de los
consumidores

E l anteproyec to de Ley prohíbe las  c láusulas  contrac tuales  que impongan a los  consumidores  obs táculos  onerosos  o
desproporc ionados  para el ejerc ic io de los  derechos  reconoc idos  en el contrato y, en particular, las  que dificulten el

ejerc ic io del derecho del consumidor a poner fin al contrato (nuevo artículo 12.1 , 2  y 3  de la Ley 26/1984, de 19  de
julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , según la redacc ión dada por el artículo 1 , apartado c inco
del anteproyec to de Ley; en relac ión con el nuevo artículo 13.1 .g) de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la

Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , según la redacc ión dada por el artículo 1 , apartado seis , del anteproyec to de
Ley; en relac ión también con el nuevo artículo 34.11 de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los
C onsumidores  y Usuarios , según la redacc ión dada por el artículo 1 , apartado diez, del anteproyec to de Ley; y en
conexión, finalmente, con la nueva c láusula 17  bis  añadida a la dispos ic ión adic ional primera, según la redacc ión dada

por el artículo 1 , apartado once, del anteproyec to de Ley).

E l origen de es te nuevo precepto se encuentra en la Direc tiva 2005/29/C E del P arlamento Europeo y del C onsejo, de 11

de mayo de 2005, relativa a las  prác ticas  comerc iales  de las  empresas  en sus  relac iones  con los  consumidores  en el
mercado interior. Es ta direc tiva habla de tres  tipos  de prác ticas  comerc iales  prohibidas: las  prác ticas  comerc iales
des leales ; las  prác ticas  comerc iales  engañosas; y las  prác ticas  comerc iales  agres ivas . Dentro de es tas  últimas  se
inc luyen aquellas  prác ticas  que supongan "obs táculos  no contrac tuales  onerosos  o desproporc ionados , impues tos  por el

comerc iante cuando un consumidor desee ejerc itar derechos  previs tos  en el contrato, inc luidos  el derecho de poner fin
al contrato o el de cambiar de produc to o de comerc iante".

C omo es  perceptible, la direc tiva habla de "obs táculos  no contrac tuales" y, en cambio, el anteproyec to de Ley habla de
"obs táculos  contrac tuales". P ero es  que el anteproyec to de Ley en ningún momento pretende acometer la transpos ic ión
de la menc ionada direc tiva (cuyo plazo de incorporac ión al ordenamiento interno termina el 12  de junio de 2007 -
artículo 19  de la Direc tiva 2005/29/C E-). En realidad, el anteproyec to de Ley quiere complementar desde la óptica

contrac tual lo que la Direc tiva 2005/29/C E cons idera como un supues to de competenc ia des leal. No en vano, el propio
artículo 3 .2  de la norma comunitaria dispone que: "La presente Direc tiva se entenderá s in perjuic io del Derecho
contrac tual (...)".

En cualquier caso, la redacc ión del artículo 12  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los
C onsumidores  y Usuarios , según el texto final del anteproyec to de Ley remitido a es te C onsejo de Es tado, s igue las

indicac iones  formuladas  por la Secc ión de Derecho Mercantil de la C omis ión General de C odificac ión, s in que el C onsejo
de Es tado tenga nada que objetar al respec to.
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D.- La integrac ión de los  contratos  conforme a la buena fe objetiva

E l anteproyec to de Ley dispone que el contenido de los  contratos  se integrará -también en los  supues tos  de omis ión de
informac ión contrac tual relevante- conforme al princ ipio de "buena fe objetiva" (nuevo artículo 12.4  de la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios ; según el artículo 1 , apartado c inco, del

anteproyec to de Ley).

La buena fe, como princ ipio integrador del contenido de los  contratos , ya se contempla con carác ter general en el

artículo 1258 del C ódigo C ivil: "Los  contratos  (...) obligan -dice es te precepto- no sólo al cumplimiento de lo
expresamente pac tado, s ino a todas  las  consecuenc ias  que, según su naturaleza, sean conformes  a la buena fe, al uso y
a la ley". Y  a es te artículo 1258 del C ódigo se hace ya referenc ia en el vigente artículo 10  bis .2  de la Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , que, en relac ión con la nulidad de las  c láusulas

abus ivas , dice en su inc iso segundo: "La parte del contrato afec tada por la nulidad se integrará con arreglo a lo
dispues to por el artículo 1258 del C ódigo C ivil".

En es te ámbito, la buena fe supone que el contrato debe ser interpretado de manera que el sentido que se le atribuya sea
el más  conforme para llegar a un desenvolvimiento leal de las  obligac iones  contrac tuales . Es to es  lo que en c iertas
expos ic iones  doc trinales  y en alguna jurisprudenc ia (Sentenc ias  del T ribunal Supremo de 11 de dic iembre de 1987, 3  de
dic iembre de 1991 y 9  de oc tubre de 1993) se conoce como "buena fe objetiva".

C osa dis tinta es  la rec ta intenc ión de las  personas  en sus  ac tos  propios  o en sus  relac iones  con terceros , que la
legis lac ión cons idera en determinados  supues tos  como c riterio de determinac ión de efec tos  jurídicos . E l C ódigo C ivil

utiliza la buena fe as í entendida en numerosos  preceptos , pero valga con la c ita de tres  ejemplos  c lás icos: el artículo 79
("La dec larac ión de nulidad del matrimonio no invalidará los  efec tos  ya produc idos  respec to de los  hijos  y del
contrayente o contrayentes  de buena fe"), el artículo 464 ("La poses ión de bienes  muebles , adquirida de buena fe,

equivale al título") y el artículo 1164 ("E l pago de buena fe al que es tuviere en poses ión del c rédito liberará al deudor")
de dicho cuerpo legal. En es tos  casos  se trataría de una "buena fe subjetiva", por contrapos ic ión a la antes  menc ionada
"buena fe objetiva".

Durante la tramitac ión del anteproyec to de Ley, una de las  entidades  interesadas  (concretamente, la A soc iac ión
Nac ional de Es tablec imientos  Financ ieros  de C rédito) se ha opues to a la introducc ión del concepto de "buena fe
objetiva". En cambio, la Secc ión de Derecho Mercantil de la C omis ión General de C odificac ión no ha mostrado mayores

reparos  a su incorporac ión, de ahí que en el texto remitido a es te C onsejo de Es tado se haya conservado dicha
expres ión.

La verdad es  que en las  expos ic iones  doc trinales  más  c lás icas  no se acoge es ta dis tinc ión entre buena fe subjetiva y
buena fe objetiva. En realidad, el c riterio de la "buena fe objetiva" se ha modelado en el ámbito de los  contratos  de
adhes ión, que son los  más  problemáticos  desde la perspec tiva de la defensa de los  consumidores  y usuarios . Es  por
tanto en es te concreto ámbito donde algunos  autores  y determinados  pronunc iamientos  jurisdicc ionales  hablan de la

"buena fe objetiva".

P or otra parte, la diferenc iac ión entre "buena fe subjetiva" y "buena fe objetiva" no resulta demas iado feliz, porque la

misma sugiere que exis ten dos  tipos  de buena fe, cuando en realidad se trata del mismo princ ipio que juega en la
dinámica de las  relac iones  jurídicas  con diferente virtualidad de la que os tenta en la integrac ión de los  contratos .

La incorporac ión de es te concepto a la normativa sobre protecc ión de los  consumidores  y usuarios  no añade nada
nuevo, porque has ta el momento no han exis tido dudas  ni controvers ias  acerca del alcance que la buena fe tiene en el
ámbito contrac tual.

De todos  modos , s i se cons idera que la incorporac ión del concepto de "buena fe objetiva" es  conveniente y c larificadora,
su ubicac ión debería ser otra, como bien ha señalado la Secc ión de Derecho Mercantil de la C omis ión General de
C odificac ión. Y  es  que no parece correc to que se es té consagrando una regla general para la integrac ión del contenido

de todos  los  contratos  celebrados  con los  consumidores  dentro de un precepto (el nuevo artículo 12  de la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios ) dedicado a un tipo concreto y particular de
contrato -como es  el contrato de pres tac ión de servic ios  o bienes  de trac to suces ivo-. A caso sería más  oportuno que

una referenc ia expresa a la buena fe figurase en el ac tual artículo 10  bis .2  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General
para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , en el que ya se menc iona el artículo 1258 del C ódigo C ivil como
criterio para la integrac ión de los  contratos  con c láusulas  abus ivas .

E .- E l carác ter gratuito de la informac ión precontrac tual

E l anteproyec to de Ley obliga a que la informac ión precontrac tual se proporc ione de manera gratuita (nuevo artículo
12.5  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios ; según la redacc ión
dada por el artículo 1 , apartado c inco, del anteproyec to). Una obligac ión que no exis te en la normativa vigente y a la que
no cabe formular objec ión, por resultar oportuna y jus tificada.

No obs tante, la ubicac ión s is temática del precepto en el artículo 12.5 , dentro del C apítulo I I I  -cuya rúbrica es
"P rotecc ión de los  intereses  económicos  y soc iales "-, no parece la más  adecuada, toda vez que su natural cabida

debería ser en el C apítulo IV  -intitulado "Derecho a la informac ión"-.

F.- P rohibic ión de la impos ic ión antic ipada a los  consumidores  de convenios  arbitrales  dis tintos  del arbitraje de

consumo

E l A rbitraje de C onsumo es tá contemplado en el artículo 31  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa

de los  C onsumidores  y Usuarios , y, a nivel reglamentario, por el Real Decreto 636/1993, de 3  de mayo, que regula el
Sis tema A rbitral de C onsumo.

E l A rbitraje de C onsumo se carac teriza, entre otras  notas , por ser gratuito y es tar bajo la tutela adminis trativa (a través
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del P res idente de la Junta A rbitral de C onsumo, que será des ignado por la A dminis trac ión de la que dicha Junta
dependa).

De ahí que es té jus tificado que el anteproyec to de Ley pretenda potenc iar el A rbitraje de C onsumo en relac ión con otros
tipos  de arbitrajes  -como los  arbitrajes  de derecho o equidad en la Ley 60/2003, de 23  de dic iembre, de A rbitraje- que
ni son gratuitos  ni es tán bajo la salvaguarda de la A dminis trac ión pública, a quien compete primordialmente la defensa
de los  consumidores  y usuarios .

En realidad, el anteproyec to de Ley prohíbe los  convenios  arbitrales  que, antes  de la aparic ión de la controvers ia,
impongan al consumidor un arbitraje dis tinto del de consumo, salvo que se prevea la sumis ión a órganos  de arbitraje

ins tituc ionales . En cambio, se permite que, una vez surgida la controvers ia, las  partes  puedan someterse a un arbitraje
dis tinto del de consumo (nuevo artículo 31.4  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los
C onsumidores  y Usuarios ; según la redacc ión dada por el artículo 1 , apartado ocho, del anteproyec to de Ley). Es ta
prohibic ión relativa se extiende igualmente al ámbito de los  seguros  privados  (nuevo artículo 61.3  del texto refundido de

la Ley de O rdenac ión y Supervis ión de los  Seguros  P rivados , aprobado por Real Decreto Legis lativo 6/2004, de 29  de
oc tubre).

La regulac ión proyec tada trata de evitar el sometimiento a arbitrajes  que -en palabras  del C onsejo de C onsumidores  y
Usuarios - "se encuentran es trechamente vinculados  a sec tores  empresariales ". Desde es ta concreta perspec tiva, la
nueva norma es tá jus tificada.

G.- La tipificac ión del "redondeo al alza" y de la "impos ic ión al consumidor de los  gas tos  que correspondan al
profes ional" como c láusulas  abus ivas

E l anteproyec to de Ley tipifica como c láusulas  abus ivas  tanto el "redondeo al alza" como la "impos ic ión al consumidor
de los  gas tos  que correspondan al profes ional", además  de las  es tipulac iones  que impongan "obs táculos  onerosos  o

desproporc ionados  para el ejerc ic io de los  derechos  reconoc idos  al consumidor en el contrato". C omo es tas  últimas  ya
han s ido examinadas , es  el momento de pres tar atenc ión a las  otras  dos .

g") La prohibic ión del redondeo al alza: espec ial referenc ia al ámbito de las  telecomunicac iones  y de los  aparcamientos

La problemática del redondeo en los  contratos  celebrados  con los  consumidores  se planteó por primera vez en el

mercado hipotecario. La prác tica del redondeo en los  prés tamos  hipotecarios  con tipo de interés  variable -que es taba
muy generalizada y alcanzaba el cuarto de punto o, en ocas iones , el medio punto-, fue cons iderada abus iva por los
tribunales , generando una abundante jurisprudenc ia menor. Finalmente, la Ley 44/2002, de 22  de dic iembre, de Medidas
de Reforma del Sec tor Financ iero, dispuso, en su dispos ic ión adic ional duodéc ima, que el redondeo en determinadas

operac iones  de c rédito, entre las  que se contaban los  prés tamos  hipotecarios , no podía sobrepasar el oc tavo de punto.

Siguiendo es ta es tela, el presente anteproyec to de Ley prohíbe el redondeo al alza con carác ter general (nueva c láusula

7  bis  de la dispos ic ión adic ional primera de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los
C onsumidores  y Usuarios ; según la redacc ión dada por el artículo 1 , apartado once, del anteproyec to de Ley), aunque
es té pensando princ ipalmente en el ámbito de las  telecomunicac iones  y de los  aparcamientos . No en vano, durante la
tramitac ión de la norma han s ido varias  las  entidades  representativas  de es tos  sec tores  que se han opues to a la

prohibic ión del redondeo al alza:

- En el de las  telecomunicac iones , diversas  asoc iac iones  y empresas  (la A soc iac ión Española de Usuarios  de

Telecomunicac iones  y de la Soc iedad de la Informac ión -A UTELSI-; la A soc iac ión de Empresas  de E lec trónica,
Tecnologías  de la Informac ión y Telecomunicac iones  de España -A ET IC -; la A soc iac ión de Empresas  O peradoras  y de
Servic ios  de Telecomunicac iones; Telefónica, S.A .) se han manifes tado en contra de la prohibic ión del redondeo al alza
con el argumento princ ipal de que dicha previs ión afec taría a la libertad de tarificac ión de las  empresas .

En sentido parec ido, el C onsejo Económico y Soc ial ha mostrado su preocupac ión por la extens ión de la prohibic ión del
redondeo a aquellas  modalidades  en que "las  tarifas  se es tablecen en relac ión a unidades  de tiempo global contratado,

como los  bonos  de tiempo, las  tarifas  planas  en la telefonía móvil u otras  fórmulas  que supongan una mejora en la
utilizac ión del servic io por parte de los  usuarios ".

Sin embargo, en opinión del C onsejo de Es tado, la regulac ión del anteproyec to de Ley únicamente pers igue la prohibic ión
de métodos  de cálculo arbitrarios  o injus tificados , s in que en modo alguno afec te a la libertad de tarificac ión de las
compañías  de telecomunicac iones .

A s í, la regulac ión proyec tada no impide que las  compañías  telefónicas  utilicen fórmulas  de tarificac ión como la tarifa
plana A DSL o los  bonos  WIFI  para conexión a Internet, por c itar las  dos  que han s ido menc ionadas  por el C onsejo

Económico y Soc ial, en línea con lo también manifes tado por las  entidades  representativas  del sec tor. En el caso de la
tarifa plana A DSL, el usuario paga el mismo importe cada mes , y en el supues to de los  bonos  WIFI , el consumidor paga
un importe por un tiempo máximo de conexión (media hora, una hora, veinticuatro horas ,...) en un determinado tramo
temporal, con independenc ia del tiempo de uso efec tivo. En es tos  casos , el consumidor contrata un servic io por

unidades  globales  de tiempo, cuando el anteproyec to de Ley prohíbe únicamente el redondeo cuando el c riterio de
fijac ión es  el tiempo real consumido.

Un buen tes timonio de las  prác ticas  que quiere prohibir el anteproyec to de Ley se encuentra en la forma de tarificac ión
-por el primer minuto y por bloques  de tiempo- empleada, tanto en telefonía fija como móvil, por las  grandes  operadoras
(Telefónica Móviles , V odafone y A mena). Las  tres  compañías  han venido aplicando de forma generalizada el redondeo
del primer minuto, que fac turan entero -junto con el cos te de es tablec imiento de llamada- aunque la durac ión de la

conversac ión fuera menor. Después  del primer minuto utilizan el redondeo por tramos  o bloques  de treinta segundos , que
es tán diseñados  para operar s iempre en benefic io de la operadora, pues  rebasado el límite inic ial de cada bloque se
obliga a pagar por el total del mismo, es  dec ir, por más  tiempo del efec tivamente consumido en la conversac ión. De es ta
forma, una llamada de un minuto y un segundo cues ta igual que una de un minuto y medio, y una de un minuto y treinta y

un segundos  lo mismo que una de dos , y as í suces ivamente cada tramo de treinta segundos .
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En 2004, las  tres  compañías  que explotan el mercado español fac turaron 7 .288 millones  de minutos  no consumidos ,
según los  datos  ofic iales  del informe anual de 2004 de la C omis ión del Mercado de las  Telecomunicac iones  (C MT).

Teniendo en cuenta que el prec io medio por minuto es  de 0 ,19  euros , los  ingresos  de las  compañías  por el redondeo
durante ese año ascendieron a 1 .385 millones  de euros . Desde 1999, la fac turac ión por es te concepto ha superado los
7 .000 millones  de euros .

E l asunto no es  menor s i se tiene en cuenta que los  minutos  fac turados  y no consumidos  por los  c lientes  representaron
el 17% del total en 2004, es  dec ir, que de las  18,8  horas  que se fac turan de media por año a cada c liente, es te sólo ha
hablado en realidad 15,7  horas .

P or ello, la O rganizac ión de C onsumidores  y Usuarios  interpuso demanda contra las  tres  compañías  menc ionadas , que
han s ido condenadas  en la rec iente -y pionera- Sentenc ia del Juzgado de lo Mercantil número 4  de Madrid, de 21  de

dic iembre de 2005, recurrida en apelac ión ante la A udienc ia P rovinc ial de Madrid. En es te pronunc iamiento judic ial se
condenó a las  empresas  demandadas  a la supres ión de dicha fórmula de tarificac ión, con el argumento de que s i "la
tarifac ión por unidad de tiempo es  el lugar común en las  tarifas  de todas  las  operadoras", es  razonable "que se exija
coherenc ia con ello, lo que supone cobrar la llamada efec tuada por el teléfono móvil por el tiempo efec tivamente

consumido en ella".

Es ta tarificac ión por bloques  de tiempo es  el mejor ejemplo de los  redondeos  abus ivos  que el anteproyec to de Ley, de

modo jus tificado, quiere erradicar.

- Desde el sec tor de los  aparcamientos  también se han opues to (espec ialmente la A soc iac ión de Empresarios  de

Garajes , A parcamientos , Es tac iones  de Engrase, Lavado, Mantenimiento y A utoes tac iones  de Madrid) a la prohibic ión
del redondeo al alza del prec io.

Sobre el particular exis ten ya algunos  pronunc iamientos  jurisprudenc iales , favorables  a los  consumidores , como la
Sentenc ia del Juzgado de P rimera Ins tanc ia número 46 de Madrid, de 20  de marzo de 2004, que es timó la acc ión de
cesac ión interpues ta por el Ins tituto Nac ional de C onsumo -previo dic tamen favorable de la Direcc ión General de los

Regis tros  y del Notariado de 3  de julio de 2003- contra diversas  empresas  de aparcamientos , condenándolas  a eliminar
de sus  condic iones  generales  la c láusula "hora o fracc ión" y a cesar en su utilizac ión, fallo que fue confirmado por
Sentenc ia de la A udienc ia P rovinc ial de Madrid (Secc ión 14.ª), de 8  de septiembre de 2005. P or su parte, en Sentenc ia
del Juzgado de lo Mercantil número 1  de A licante, de 3  de enero de 2005, se es timó la nulidad de una condic ión general

de la contratac ión de un aparcamiento de la localidad cons is tente en la c láusula "hora o fracc ión".

E l anteproyec to de Ley busca igualmente la prohibic ión de la c láusula de cobro "por hora o fracc ión", tan usual en los

aparcamientos  públicos .

No obs tante, la prohibic ión del redondeo al alza carece de sentido cuando se contrata una plaza de un aparcamiento

público por un período de tiempo determinado (días , meses , años), pues  en es te caso el prec io se fijará a tanto alzado y
de manera global. P or eso, la regulac ión proyec tada dis tingue es te supues to -denominado "es tac ionamiento con reserva
de plaza"- de aquel otro en que el consumidor ocupa una plaza por un período de tiempo variable que no es tá prefijado
-es  lo que se llama "es tac ionamiento rotatorio". Solo a es te segundo caso resultará aplicable la prohibic ión del redondeo

al alza, de modo que el prec io es tará en func ión de los  minutos  de es tac ionamiento realmente consumidos  (nuevo
artículo 1 .2  de la Ley 40/2002, de 14  de noviembre, reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos ; según la
redacc ión dada por el artículo 3 , apartado uno, del anteproyec to de Ley).

La Secc ión de Derecho Mercantil de la C omis ión General de C odificac ión ha c riticado es ta dis tinc ión, entendiendo que
con ella se introduce improcedentemente el denominado "contrato de pupilaje" en el ámbito de aplicac ión de la Ley
40/2002, de 14  de noviembre. Según se señala en su informe, el "contrato de aparcamiento" regulado en la menc ionada

Ley 40/2002, de 14  de noviembre, es  únicamente aquel en el se utiliza una plaza de garaje por un periodo de tiempo
variable y no prefijado (que es  lo que el anteproyec to de Ley denomina "es tac ionamiento rotatorio"). En cambio, el
"contrato de pupilaje" supone el alquiler de una plaza determinada por un periodo de tiempo previamente fijado, ya sean

días , meses  o años  (que es  lo que el anteproyec to de Ley quiere incorporar con la denominac ión "es tac ionamiento con
reserva de plaza").

Los  departamentos  proponentes  del anteproyec to de Ley han rechazado es ta objec ión por entender que la regulac ión
propues ta no amplía el ámbito de aplicac ión de la Ley 40/2002, de 14  de noviembre, s ino que tan solo dis tingue más
prec isamente las  dos  modalidades  habituales  de aparcamiento que ya es tán contempladas  en dicha norma.

En realidad, durante la tramitac ión parlamentaria de la Ley 40/2002, de 14  de noviembre, reguladora del contrato de
aparcamiento de vehículos , se formularon diversas  enmiendas  -a inic iativa del Grupo P arlamentario C atalán-, tanto en el
C ongreso como en el Senado, que pretendían la introducc ión del contrato de pupilaje y que fueron rechazadas . Sin

embargo, la lec tura del articulado de la Ley 40/2002, de 14  de noviembre, no permite extraer conc lus iones  definitivas .

Es  c ierto que el tenor de la mayor parte de sus  dispos ic iones  contempla el supues to de utilizac ión de una plaza de garaje

por tiempo variable y no prefijado, supues to que nada tiene que ver con el contrato de pupilaje. A s í, por ejemplo, el
vigente artículo 3 .1 .b) dice que el titular del aparcamiento debe entregar un resguardo o jus tificante, contra cuya
presentac ión -artículo 3 .1 .d)- le será devuelto el vehículo, y el artículo 4  dice que el usuario es tá obligado al abono del
prec io antes  de la retirada del vehículo, algo que no tiene sentido en el contrato de pupilaje. Sin embargo, el artículo

3 .1 .b) dispone -ya desde su redacc ión originaria- que el vigente titular de aparcamiento debe entregar al usuario un
jus tificante o resguardo del aparcamiento, con expres ión del día y hora de la entrada "cuando ello sea determinante para
la fijac ión del prec io", dando a entender -en una interpretac ión a sensu contrario- que el pupilaje cae dentro de su ámbito
de aplicac ión.

En cualquier caso, la propia es truc tura jurídico-obligac ional de la Ley 40/2002, de 14  de noviembre, no parece es tar
pensando en el contrato de pupilaje. De ahí que el C onsejo de Es tado cons idere -en línea con lo propues to por la Secc ión

de Derecho Mercantil de la C omis ión General de C odificac ión- que el anteproyec to de Ley no debería introduc ir el
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cues tionado artículo 1 .2  en la Ley 40/2002, de 14  de noviembre, reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos ,
pues  bas taría -a efec tos  de la prohibic ión del redondeo del prec io al alza- con que en el artículo 3 .1 .d) de dicha ley se
inc luyese un inc iso final que dijese: "E l prec io se fijará por minuto de es tac ionamiento, s in pos ibilidad de redondeos  a
unidades  de tiempo no efec tivamente consumidas  o utilizadas". De acogerse es ta sugerenc ia, se debería suprimir la

menc ión "cuando ello sea determinante para la fijac ión del prec io", dejando de una vez c laro que dicha ley no es
aplicable al contrato de pupilaje.

En otro caso, el mantenimiento del proyec tado artículo 1 .2  debería conllevar una revis ión en profundidad de los  ac tuales
artículos  3  ("O bligac iones  del titular del aparcamiento") y 4  ("Deberes  del usuario"), que no es tán pensados  para el
contrato de pupilaje.

g"") La impos ic ión al consumidor de gas tos  que correspondan al profes ional

La vigente c láusula 22  de la dispos ic ión adic ional primera de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de
los  C onsumidores  y Usuarios , cons idera como c láusula abus iva: "La impos ic ión al consumidor de gas tos  de
documentac ión y tramitac ión que por ley imperativa corresponden al profes ional. En particular, en la primera venta de
vivienda, la es tipulac ión de que el comprador ha de cargar con los  gas tos  derivados  de la preparac ión de la titulac ión

que por su naturaleza correspondan al vendedor (obra nueva, propiedad horizontal, hipotecas  para financ iar su
cons trucc ión o su divis ión y cancelac ión)".

E l anteproyec to de Ley tipifica tres  nuevas  c láusulas  abus ivas  en el ámbito de la compraventa de viviendas  (nueva
c láusula 22  de la dispos ic ión adic ional primera de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los
C onsumidores  y Usuarios ; según la redacc ión dada por el artículo 1 , apartado once, del anteproyec to de Ley). Tales

c láusulas , inc luidas  a propues ta del C onsejo de C onsumidores  y Usuarios , son las  s iguientes:

- "La es tipulac ión que obligue al comprador a subrogarse en la hipoteca del cons truc tor/promotor de la vivienda o

imponga penalizac iones  en los  supues tos  de no subrogac ión" (nuevo apartado b) de la c láusula 22).

La impos ic ión de la subrogac ión hipotecaria del comprador supondría que es te tendría que hacer frente a los  gas tos  de la

hipoteca del vendedor, inc luso en condic iones  más  onerosas  de las  que podría encontrar en el mercado bancario. P or
eso, es tá jus tificada la cons iderac ión de es ta es tipulac ión como una c láusula abus iva.

E l C onsejo Económico y Soc ial, y en el mismo sentido la C onfederac ión Española de O rganizac iones  Empresariales , han
manifes tado la convenienc ia de que el anteproyec to de Ley acoja la lic itud de que el comprador, cuando es te
voluntariamente dec ida la subrogac ión en la hipoteca del promotor y/o cons truc tor como medio de pago, asuma
igualmente los  gas tos  de cancelac ión de dicha hipoteca.

Los  departamentos  coproponentes  del anteproyec to de Ley han cons iderado que dicha ac larac ión no era necesaria, toda
vez que, según el artículo 10  bis  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y

Usuarios , solo son c láusulas  abus ivas  aquellas  es tipulac iones  "no negoc iadas  individualmente", cuando es  c laro que en
el caso de subrogac ión voluntaria del comprador en la hipoteca del promotor y/o cons truc tor exis te esa previa
negoc iac ión. Un c riterio que comparte es te C onsejo de Es tado, pues  resulta c laro que la subrogac ión voluntaria del
comprador en la hipoteca del vendedor implica que aquel asume la pos ic ión jurídica de es te, tanto en sus  derechos  como

-sobre todo- en sus  obligac iones , entre las  que s in duda es tá el abono de los  gas tos  de cancelac ión de la hipoteca.

- La es tipulac ión que imponga al consumidor el pago de tributos  en los  que el sujeto pas ivo es  el vendedor (nuevo

apartado c ) de la c láusula 22).

E l anteproyec to de Ley es tá pensando, sobre todo, en el Impues to sobre el Inc remento del V alor de los  Terrenos  de

Naturaleza U rbana (comúnmente conoc ido como "Impues to sobre la P lusvalía"), en el que el sujeto pas ivo es  el
vendedor por expresa dispos ic ión legal (artículo 106.1 .b del texto refundido de la Ley reguladora de las  Hac iendas
Locales , aprobado por Real Decreto Legis lativo 2/2004, de 5  de marzo).

No obs tante, en los  contratos  de compraventa se es tipula con c ierta frecuenc ia que es te impues to sea abonado por el
comprador. La obligac ión as í asumida por el comprador es  una obligac ión ex contrac tu y no una obligac ión ex lege. Es to
ha motivado una jurisprudenc ia numerosa que, para el caso de impago del impues to, ha venido afirmando que la

A dminis trac ión tributaria sólo puede dirigirse contra el obligado ex lege, que es  el vendedor, s in perjuic io de que es te
-en virtud de lo convenido contrac tualmente- pueda recuperar el importe de lo pagado del obligado ex contrac tu, que es
el comprador.

C on la regulac ión ahora proyec tada, el obligado será en todo caso el vendedor, pues  las  c láusulas  contrac tuales  que
tras laden la carga al comprador serán cons ideradas  nulas . Una previs ión protec tora de los  consumidores  que, además ,

c larifica sobremanera las  relac iones  jurídicas  entre vendedor y comprador. Entiende por ello el C onsejo de Es tado que
su inc lus ión es tá jus tificada.

- La es tipulac ión que imponga al consumidor los  gas tos  derivados  del es tablec imiento de accesos  a s is temas  generales ,
cuando és ta deba ser entregada en condic iones  de habitabilidad (nuevo apartado d) de la c láusula 22).

La obtenc ión de la cédula de habitabilidad -que es  lo que en algunas  C omunidades  A utónomas  se denomina licenc ia
munic ipal de primera ocupac ión- no es  fac tible s in que el edific io tenga acceso a los  s is temas  generales  (agua,
elec tric idad,...).

Si el promotor se ha comprometido a la entrega de la casa en condic iones  de habitabilidad, es  lógico que deba hacer
frente a los  gas tos  necesarios  para el es tablec imiento del acceso a dichos  s is temas  generales , s in tras ladarlos  al
comprador.

N inguna observac ión cabe realizar, por tanto, a es ta oportuna previs ión legal.

H.- La atribuc ión expresa de legitimac ión al Ins tituto Nac ional del C onsumo para el ejerc ic io de la acc ión de cesac ión de
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las  conduc tas  de empresarios  o profes ionales

A c tualmente, la dispos ic ión adic ional tercera de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los

C onsumidores  y Usuarios , bajo la rúbrica "A cc iones  de cesac ión", dispone en su apartado 3 , párrafo primero, que "la
legitimac ión para el ejerc ic io de la acc ión de cesac ión se regirá por lo dispues to en el artículo 11, apartados  2  y 3 , de la
Ley 1/2000, de 7  de enero, de Enjuic iamiento C ivil", aunque ac lara en su párrafo segundo que "en todo caso es tará
legitimado el M inis terio Fiscal".

C onviene des tacar que es ta dispos ic ión adic ional tercera fue introduc ida por la Ley 39/2002, de 28  de oc tubre, de
transpos ic ión al ordenamiento jurídico español de diversas  direc tivas  comunitarias  en materia de protecc ión de los

intereses  de los  consumidores  y usuarios .

En realidad, es ta ley introdujo la acc ión de cesac ión para la protecc ión de los  consumidores  y usuarios  en dos  casos:

- P or un lado, contra "la utilizac ión o recomendac ión de c láusulas  abus ivas" que les ionen los  intereses  colec tivos  o
difusos  de los  consumidores  y usuarios  (artículos  10  bis , 10  ter y 10  quáter de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General

para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios ).

- P or otro lado, contra "las  conduc tas  de empresarios  o profes ionales" que les ionen los  mismos  intereses  que en el caso

anterior (dispos ic ión adic ional tercera de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y
Usuarios ).

La razón de la dis tinta ubicac ión s is temática de la acc ión de cesac ión se encuentra en su diverso objeto. La acc ión de
cesac ión contra la "utilizac ión o recomendac ión de las  c láusulas  abus ivas" se regula en los  artículos  10  bis , ter y
quáter, como continuac ión del artículo 10  en el que se definen lo que son c láusulas  abus ivas . En cambio, la acc ión de
cesac ión contra "las  conduc tas  de empresarios  o profes ionales", como tiene un objeto totalmente dis tinto de la

utilizac ión o recomendac ión de c láusulas  abus ivas , se llevó a la dispos ic ión adic ional tercera.

En cualquier caso, y en lo que ahora importa, aparte del dis tinto objeto de la acc ión de cesac ión en uno y otro caso,

exis te también alguna diferenc ia en cuanto a la legitimac ión. En efec to, para la acc ión de cesac ión contra "la utilizac ión
o recomendac ión de c láusulas  abus ivas" es tá legitimado -entre otros  sujetos- el Ins tituto Nac ional del C onsumo
(artículo 10  ter de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios ), que no lo

es tá cuando la acc ión de cesac ión se ejerce contra determinadas  "conduc tas  de empresarios  o profes ionales"
(dispos ic ión adic ional tercera.3  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y
Usuarios ).

E l anteproyec to de Ley modifica la dispos ic ión adic ional tercera.3  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la
Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , para atribuir expresamente legitimac ión tanto al Ins tituto Nac ional del
C onsumo como a los  órganos  o entidades  correspondientes  de las  C omunidades  A utónomas  y de las  C orporac iones

Locales  competentes  en materia de defensa de los  consumidores  (artículo 1 , apartado doce, del anteproyec to de Ley),
en relac ión con las  "conduc tas  de empresarios  o profes ionales" que les ionen intereses  colec tivos  o difusos  de los
consumidores  y usuarios  -por ejemplo, cuando se infringe la normativa de etiquetado, presentac ión y public idad de
produc tos , cuando no exis te una indicac ión de prec ios ,...-.

Es ta modificac ión, en cuanto refuerza s ignificativamente la legitimac ión pública -que has ta entonces  es taba c ircunsc rita
a las  acc iones  de cesac ión contra c láusulas  abus ivas- y amplía la legitimac ión meramente privada en es te ámbito, se

juzga favorablemente.

I .- La introducc ión de algunas  prec is iones  en la regulac ión del contrato de aparcamiento de vehículos

A demás  de la prohibic ión del redondeo al alza en los  términos  que ya se han vis to, el anteproyec to de Ley ha introduc ido
algunos  cambios  en la Ley 40/2002, de 14  de noviembre, reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos :

- En primer lugar, se da nueva redacc ión a su artículo 2 .b). Es te precepto, que en la ac tualidad dice que es tán exc luidos
del ámbito de aplicac ión de la ley "los  es tac ionamientos  que se realicen en locales  o rec intos  dependientes  o accesorios

de otras  ins talac iones , o que sean gratuitos", pasará a dec ir que es tán exc luidos  "los  es tac ionamientos  no retribuidos
direc ta o indirec tamente" (artículo 3 , apartado dos , del anteproyec to de Ley).

La ratio legis  de la vigente exc lus ión de "los  es tac ionamientos  que se realicen en locales  o rec intos  dependientes  o
accesorios  de otras  ins talac iones" es  la naturaleza gratuita de es tos  aparcamientos  (de centros  comerc iales , grandes
almacenes ,...). P ero lo c ierto es  que, en la prác tica, se ha demostrado que no todos  es tos  aparcamientos  son totalmente
gratuitos , ya porque se exige el abono de un pequeño prec io -s iquiera sea tes timonial-, ya porque se anuda la utilizac ión

gratuita a la realizac ión de una determinada compra, de ahí que se haya dec idido suprimir la menc ión a los  mismos . La
ausenc ia de una total gratuidad es  lo que permite cons iderarles  como una ac tividad mercantil sujeta a las  obligac iones
es tablec idas  en la Ley 40/2002, de 14  de noviembre.

La A soc iac ión Española de Dis tribuidores , A utoservic ios  y Supermercados  se ha opues to a la inc lus ión de sus
aparcamientos  en el ámbito de aplicac ión de la ley. Una inc lus ión que parece un tanto rigurosa, aunque no sea oc ioso

recordar que tales  aparcamientos  no quedarán comprendidos  en la misma cuando sean verdaderamente gratuitos , que
es  la finalidad que perseguía dicha ley en su redacc ión originaria, y que es  también el propós ito a que aspira la
modificac ión ahora propues ta.

- En segundo término, se incorpora un inc iso final al artículo 3 .1 .b) que dice: "(...) E l vehículo se identificará mediante su
matrícula o por cualquier marcador que permita tal identificac ión en el jus tificante o resguardo del aparcamiento
entregado al usuario" (artículo 3 , apartado tres , del anteproyec to de Ley). La referenc ia de es te precepto a cualquier

marcador da cobertura a los  s is temas  elec trónicos  de expedic ión de tickets , utilizados  generalizadamente en los
modernos  aparcamientos , que cuentan con un lec tor óptico que primero fotografía la matrícula y después  la graba
mecánicamente en el resguardo que el usuario recoge al entrar en el rec into.
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La A soc iac ión Española de Dis tribuidores , A utoservic ios  y Supermercados  se ha opues to a la extens ión de es ta
obligac ión a sus  aparcamientos , aunque, una vez que arriba han s ido expues tas  las  razones  de inc lus ión de es tos  en el

ámbito de la ley, no exis ten motivos  sufic ientes  para que en es te punto sean merecedores  de una dispensa de la
regulac ión legal.

- Igualmente, se modifica el artículo 3 .1 .d) para ac larar que el titular del aparcamiento debe indicar los  prec ios , horarios
y normas  de uso y func ionamiento del aparcamiento "por cualquier medio que pos ibilite su conoc imiento antes  de
contratar", inc iso que no es taba en la redacc ión originaria de es te precepto. N inguna observac ión merece la regulac ión
proyec tada en es te punto.

V .3 .- La regulac ión de las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios

La Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , en su C apitulo V I , bajo la
rúbrica "Derecho de Representac ión, C onsulta y P artic ipac ión", regula las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios
-junto con el C onsejo de C onsumidores  y Usuarios - en sus  artículos  20  y 21.

E l anteproyec to de Ley (artículo 1 , apartado s iete) modifica por entero el C apítulo V I  de dicha Ley, que pasará a tener
ocho nuevos  artículos  con la s iguiente numerac ión: 20, 20  bis , 21 , 21  bis , 21  ter, 22 , 22  bis  y 22  ter.

La regulac ión de es te nuevo C apítulo V I , que trae causa de la remis ión que el artículo 1 .3  de la Ley O rgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de A soc iac ión ("Se regirán por su legis lac ión espec ífica (...) las  A soc iac iones

de C onsumidores  y Usuarios "), responde a tres  finalidades  bás icas:

- En primer lugar, se enumeran los  requis itos  que deben cumplir las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  para

obtener y conservar la condic ión de tales  (nuevos  artículos  20, 20  bis , 21  y 21  bis ), a los  que, en el caso de las
A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  de ámbito supraautonómico, se añade la insc ripc ión en el Regis tro Nac ional
de A soc iac iones  (nuevo artículo 21  ter).

- En segundo término, se delimita el concepto de "A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  representativas", que son
las  que forman parte del C onsejo de C onsumidores  y Usuarios , a los  efec tos  de lo previs to en el artículo 11.3  de la Ley
de Enjuic iamiento C ivil (nuevo artículo 22.2).

- Finalmente, se determina la compos ic ión y las  func iones  del C onsejo de C onsumidores  y Usuarios , que es tará
integrado por las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  más  representativas  (nuevo artículo 22  bis ), y que será

oído, junto a las  A soc iac iones  empresariales , en el procedimiento de elaborac ión de dispos ic iones  de carác ter general
relativas  a materias  que afec ten direc tamente a los  consumidores  y usuarios  (nuevo artículo 22  ter).

A .- E l régimen jurídico de las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios

E l examen de es ta cues tión debe partir de una comparac ión entre la regulac ión de las  A soc iac iones  de C onsumidores  y

Usuarios  contemplada en el vigente C apítulo V I  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los
C onsumidores  y Usuarios , y la nueva redacc ión de dicho C apítulo V I  previs ta en el artículo 1 , apartado s iete, del
anteproyec to de Ley.

En su redacc ión ac tual, la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios ,
dispone que las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  -denominac ión que engloba tanto a asoc iac iones

propiamente dichas  como a cooperativas- se cons tituirán conforme a la legis lac ión general de asoc iac iones  (vigente
artículo 20.1), s i bien se ac lara -en esa misma norma- que aquellas  asoc iac iones  que quieran gozar de los  benefic ios
es tablec idos  en la ley (vigente artículo 20.1  in fine) deberán es tar insc ritas  en un libro regis tro del M inis terio de Sanidad
y C onsumo (vigente artículo 20.3) y cumplir con una serie de requis itos  legales  (vigente artículo 21). Tales

condic ionamientos  se exigen pues  únicamente para el acceso a los  menc ionados  benefic ios , pero no para la válida
cons tituc ión de una determinada entidad como A soc iac ión de C onsumidores  y Usuarios . En otras  palabras , las
A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  son, a día de hoy, asoc iac iones  cons tituidas  conforme a la legis lac ión
general de asoc iac iones  que, para acceder a los  benefic ios  aludidos , deben cumplir con una serie de requis itos

legalmente es tablec idos  y es tar insc ritas  en un libro regis tro del M inis terio de Sanidad y C onsumo (ac tualmente
denominado Regis tro Nac ional de A soc iac iones  de C onsumidores).

En cambio, en el anteproyec to de Ley parece que se es tá regulando un régimen jurídico espec ial para las  A soc iac iones
de C onsumidores  y Usuarios  -denominac ión que también engloba tanto a asoc iac iones  propiamente dichas  como a
cooperativas-, ya que en él se dice expresamente que solo aquellas  asoc iac iones  que cumplan los  requis itos  legalmente
exigidos  en la legis lac ión es tatal o autonómica de consumidores  y usuarios  podrán os tentar la condic ión de A soc iac ión

de C onsumidores  y Usuarios  (nuevo artículo 20  bis .4). En el caso de las  asoc iac iones  supraautonómicas , solo aquellas
que accedan al Regis tro Nac ional de A soc iac iones  de C onsumidores  podrán os tentar la condic ión de "A soc iac ión de
C onsumidores  y Usuarios ", representar a sus  asoc iados  y ejercer las  correspondientes  acc iones  en defensa de es tos ,

de la asoc iac ión o de los  intereses  generales , colec tivos  o difusos  de los  consumidores  y usuarios  (nuevo artículo
22.1 .c ), has ta el punto de que el incumplimiento de tales  requis itos  determinará la exc lus ión adminis trativa del Regis tro
Nac ional de A soc iac iones  de C onsumidores  y, por ende, la pérdida de su condic ión de tales  (nuevo artículo 21  ter.6).

A  la vis ta de es ta regulac ión, no queda sufic ientemente c laro s i en el anteproyec to de Ley se condic iona el nac imiento
de la personalidad jurídica de tales  asoc iac iones  a su insc ripc ión en el Regis tro Nac ional de A soc iac iones  de
C onsumidores , al margen del régimen de cons tituc ión previs to en la legis lac ión general de asoc iac iones  (contenida en la

Ley O rgánica 1/2002, de 22  de marzo, reguladora del Derecho de A soc iac ión), o s i, por el contrario, es  necesario -como
lo ha venido s iendo has ta el momento- que dichas  asoc iac iones  es tén previamente cons tituidas  conforme a la
legis lac ión general de asoc iac iones  (la menc ionada Ley O rgánica 1/2002, de 22  de marzo, reguladora del Derecho de
A soc iac ión), de manera que su acceso al Regis tro Nac ional de A soc iac iones  de C onsumidores  lo sea no tanto para su

exis tenc ia como asoc iac ión -es  dec ir, como persona jurídica cons tituida en forma asoc iativa-, s ino para la adquis ic ión
del es tatuto de A soc iac ión de C onsumidores  y Usuarios .
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La primera de es tas  pos ibilidades , que es  la que en aparienc ia resulta de la lec tura ais lada de algunos  preceptos  del
anteproyec to de Ley, plantearía, además  de un indudable problema de rango normativo (dado que, en ese caso, el

anteproyec to de Ley es taría previendo un régimen de cons tituc ión dis tinto del contemplado en la Ley O rgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de A soc iac ión, con lo que se es taría inc idiendo en el contenido esenc ial de es te
derecho), c iertas  dudas  acerca de la cons tituc ionalidad de la regulac ión proyec tada (ya que, en ese mismo supues to, se
es taría condic ionando el nac imiento de la personalidad jurídica de tales  asoc iac iones  a la insc ripc ión en el Regis tro

Nac ional de A soc iac iones  de C onsumidores , cuando, de acuerdo con el artículo 20.3  de la C ons tituc ión, la insc ripc ión
de las  asoc iac iones  debe serlo a los  solos  efec tos  de public idad).

Sin embargo, es ta primera impres ión se difumina a la vis ta del proyec tado artículo 20  bis .1  de la Ley 26/1984, de 19  de
julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , en el que se s igue dic iendo en los  mismos  términos  que
en el hoy vigente artículo 20.1  de la misma -Ley General- que son "A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios " las
organizac iones  s in ánimo de luc ro que hayan s ido "cons tituidas  conforme a lo previs to en la legis lac ión sobre

asoc iac iones", lo que supone una c lara remis ión al régimen común previs to en la Ley O rgánica 1/2002, de 22  de marzo,
reguladora del Derecho de A soc iac ión.

P or ello, entiende es te C onsejo de Es tado que el anteproyec to de Ley únicamente es tá introduc iendo una serie de
requis itos  o condic ionamientos  legales  de necesario cumplimiento para aquellas  asoc iac iones  que, una vez cons tituidas
conforme a lo previs to en la legis lac ión general de asoc iac iones , quieran acceder al es tatuto de A soc iac ión de

C onsumidores  y Usuarios . En el caso de asoc iac iones  supraautonómicas , solo las  que, previa cons tituc ión conforme a la
Ley O rgánica 1/2002, de 22  de marzo, reguladora del Derecho de A soc iac ión, es tén insc ritas  en el Regis tro Nac ional de
A soc iac iones  de C onsumidores , merecerán la condic ión de A soc iac ión de C onsumidores  y Usuarios , y solo es tas
dis frutarán de los  derechos  previs tos  en la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y

Usuarios , entre otros , del derecho de representac ión tanto de los  intereses  de los  asoc iados  y de la propia asoc iac ión,
como de los  intereses  generales , colec tivos  o difusos , de los  consumidores .

A s í entendida la regulac ión proyec tada, bas tará una norma con rango de ley para su aprobac ión, ya que los
consumidores  o usuarios  s iempre podrán ejercer su derecho de asoc iac ión conforme a lo previs to en la Ley O rgánica
1/2002, de 22  de marzo, reguladora del Derecho de A soc iac ión, s in perjuic io del pos ible acceso, previo cumplimiento de
los  requis itos  y condic ionamientos  es tablec idos  en la legis lac ión es tatal o autonómica de C onsumidores  y Usuarios

-entre ellos , la insc ripc ión en el Regis tro Nac ional de A soc iac iones  de C onsumidores  en el caso de asoc iac iones
supraautonómicas- a la condic ión de A soc iac ión de C onsumidores  y Usuarios .

De es te modo, las  asoc iac iones  supraautonómicas  cons tituidas  por consumidores  y usuarios  conforme a la Ley
O rgánica 1/2002, de 22  de marzo, reguladora del Derecho de A soc iac ión, pero no insc ritas  en el Regis tro Nac ional de
A soc iac iones  de C onsumidores , no tendrán la condic ión legal de A soc iac ión de C onsumidores  y Usuarios , ni os tentarán,
por tanto, legitimac ión para la defensa de los  intereses  generales , colec tivos  o difusos  de los  consumidores . P ero como

asoc iac ión ordinaria cons tituida al amparo de la legis lac ión general de asoc iac iones  les  corresponderá - conforme a lo
que es  la propia esenc ia del derecho de asoc iac ión- la representac ión de los  intereses  de sus  asoc iados  y de la propia
asoc iac ión, algo que, s in embargo, no se dice expresamente en el anteproyec to de Ley.

En cambio, las  asoc iac iones  supraautonómicas  cons tituidas  conforme a la Ley O rgánica 1/2002, de 22  de marzo,
reguladora del Derecho de A soc iac ión, e insc ritas  en el Regis tro Nac ional de A soc iac iones  de C onsumidores , tendrán la

condic ión de A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios , y, por ende, la legitimac ión necesaria para la defensa no ya
solo de los  intereses  de sus  asoc iados  o de la propia asoc iac ión, s ino también de los  intereses  generales , colec tivos  o
difusos , de los  demás  consumidores  (nuevo artículo 22.1 .c ).

De es ta manera, el anteproyec to de Ley s igue bás icamente el mismo esquema previs to en la vigente Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , aunque con una doble innovac ión:

- P or un lado, se refuerzan los  requis itos  o condic ionamientos  legales  exigidos  para que tales  asoc iac iones , una vez
cons tituidas  conforme a la legis lac ión general de asoc iac iones  (ac tualmente contenida en la Ley 1/2002, de 22  de
marzo, reguladora del Derecho de A soc iac ión), accedan al Regis tro Nac ional de A soc iac iones  de C onsumidores .

Es te s ignificativo reforzamiento de las  exigenc ias  de la normativa vigente -que se manifies ta, por ejemplo, en la
impos ic ión de unas  espec iales  obligac iones  de transparenc ia contable- ha venido motivado por la ac tuac ión irregular de

alguna de es tas  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  que -como en fechas  rec ientes  ha sucedido con A USBA NC -
terminaron s iendo exc luidas  del Regis tro Nac ional de A soc iac iones  de C onsumidores .

P rec isamente es to explica que en el anteproyec to de Ley se dedique un precepto espec ífico a la exc lus ión de las
A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  del Regis tro Nac ional de A soc iac iones  de C onsumidores  (nuevo artículo 21
ter.6), precepto en el que se anuda la exc lus ión adminis trativa de dicho regis tro con la pérdida de su condic ión de tales .
En es te punto, s in embargo, se debería ac larar que dicha exc lus ión adminis trativa supone únicamente la pérdida de la

condic ión de A soc iac ión de C onsumidores  y Usuarios , pero no la extinc ión de su personalidad jurídica como asoc iac ión
cons tituida conforme a lo previs to en la Ley O rgánica 1/2002, de 22  de marzo, reguladora del Derecho de A soc iac ión,
ya que la disoluc ión de las  asoc iac iones , en cuanto personas  jurídicas , solo puede ser dec retada judic ialmente (artículo
20.4  de la C ons tituc ión).

- P or otro lado, en el anteproyec to de Ley se reserva la denominac ión de "A soc iac ión de C onsumidores  y Usuarios " a
aquellas  asoc iac iones  que, previamente cons tituidas  conforme a la legis lac ión general de asoc iac iones , cumplan

as imismo con los  requis itos  es tablec idos  en la legis lac ión de consumidores  y usuarios  que les  resulte de aplicac ión
(nuevo artículo 20  bis .4).

La reserva de dicha denominac ión para tales  asoc iac iones  pers igue, como es  lógico, la prevenc ión de pos ibles  fraudes  a
los  consumidores  y usuarios .

En es te punto, y dado que, en relac ión con las  asoc iac iones  supraautonómicas , la insc ripc ión en el Regis tro Nac ional es
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condic ión indispensable para la utilizac ión de la denominac ión "A soc iac ión de C onsumidores  y Usuarios ", sería
conveniente que en el anteproyec to de Ley se obligase a que tales  asoc iac iones  -después  de su denominac ión-
indicasen el número de su insc ripc ión regis tral.

En tales  términos , la nueva regulac ión de las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  es tá plenamente jus tificada, en
aras  de una mejor protecc ión de los  intereses  generales  de tales  consumidores  y usuarios .

En cambio, convendría que el anteproyec to de Ley ac larase con mayor prec is ión algunos  aspec tos  del es tatuto jurídico
de las  asoc iac iones  que, aunque cons tituidas  por consumidores  o usuarios  conforme a la legis lac ión general de
asoc iac iones , no reúnen los  requis itos  de la legis lac ión de consumidores  y usuarios  es tatal o autonómica que les  resulte

de aplicac ión, y, por tanto, no os tentan la condic ión de A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios . En concreto, son dos
los  extremos  que exigirían una mayor prec is ión:

- P or un lado, aunque la prohibic ión de que es tas  asoc iac iones  utilicen la denominac ión de A soc iac iones  de
C onsumidores  y Usuarios  u otra expres ión s imilar es tá razonablemente jus tificada en la prevenc ión de pos ibles  fraudes ,
sería conveniente que en el anteproyec to de Ley se ac larase (en el nuevo artículo 20  bis .4) cuál o cuáles  son las
denominac iones  de las  que aquellas  podrían hacer uso: as í, a título de ejemplo, las  de asoc iac iones  de c lientes  de (...) o

asoc iac iones  de pres tatarios  de servic ios  de (...), u otras  parec idas .

- P or otro lado, como en los  términos  ac tuales  de la regulac ión proyec tada solo se pres ta atenc ión a la representatividad

de las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  (nuevo artículo 22.1 .c ), sería aconsejable que también se
espec ificase (en el nuevo artículo 20  bis .4  o en un nuevo artículo 20  bis .5) que las  asoc iac iones  que, cons tituidas
conforme a la legis lac ión general de asoc iac iones , no reúnan los  requis itos  exigidos  en la legis lac ión es tatal o

autonómica de consumidores  y usuarios , solo podrán representar los  intereses  de sus  asoc iados  o de la asoc iac ión,
pero no los  intereses  generales , colec tivos  o difusos  del res to de los  consumidores .

P or lo demás , se echa en falta un régimen de derecho trans itorio para la adaptac ión de las  asoc iac iones  ya exis tentes  a
lo dispues to en el anteproyec to de Ley, máxime cuando en la regulac ión proyec tada se condic iona la utilizac ión del
nomen iuris  de A soc iac ión de C onsumidores  y Usuarios  al cumplimiento de determinados  requis itos , cuya inobservanc ia
obligará -en su caso- al cambio del nombre es tatutario de las  asoc iac iones  en cues tión.

Finalmente, dado que la percepc ión de subvenc iones  u otros  recursos  públicos  concedidos  basándose en c riterios  de
objetividad difíc ilmente merma la independenc ia, quizá podría suprimirse el inc iso final del nuevo artículo 21.1  propues to

en el anteproyec to.

B.- E l concepto de "A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  más  representativas" a efec tos  procesales

En concreto, el artículo 11.3  de la Ley 1/2002, de 7  de enero, de Enjuic iamiento C ivil, dispone lo s iguiente: "C uando los
perjudicados  por un hecho dañoso sean una pluralidad de consumidores  o usuarios  indeterminada o de difíc il

determinac ión, la legitimac ión para demandar en juic io la defensa de es tos  intereses  difusos  corresponderá
exc lus ivamente a las  asoc iac iones  de consumidores  y usuarios  que, conforme a la Ley, sean representativas".

P or tanto, la legis lac ión procesal remite la definic ión de "A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  representativas" a
aquellas  que lo sean "conforme a la Ley", en c lara alus ión a la legis lac ión espec ífica aprobada en el ámbito propio de los
consumidores  y usuarios . La delimitac ión del concepto de "A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  representativas"
no es , pues , materia procesal regulable al amparo del artículo 149.1 .6 .ª de la C ons tituc ión, s ino entra dentro de la

protecc ión o defensa de los  consumidores  y usuarios . De ahí que el anteproyec to de Ley ac ierte cuando, tras  la
cons iderac ión de que son "A soc iac iones  y C onsumidores  de Usuarios  representativas" las  que "formen parte del
C onsejo de C onsumidores  y Usuarios ", deje a salvo la pos ibilidad de que la legis lac ión autonómica defina dicho
concepto para el caso de que el ámbito territorial del conflic to se c ircunsc riba a una sola C omunidad A utónoma.

C .- E l C onsejo de C onsumidores  y Usuarios

Dentro de es te epígrafe es  prec iso pres tar atenc ión, en primer lugar, a la compos ic ión del C onsejo de C onsumidores  y
Usuarios , y, en segundo término, a la partic ipac ión de es te órgano de consulta y partic ipac ión en el procedimiento de
elaborac ión de dispos ic iones  de carác ter general.

c ") La integrac ión de las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  más  representativas

La integrac ión en el C onsejo de C onsumidores  y Usuarios  de las  "A soc iac iones  y C onsumidores  más  representativas"
(nuevo artículo 22  bis ) supone tan solo un cambio formal de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de
los  C onsumidores  y Usuarios , pero no una modificac ión sus tantiva de la normativa contenida en la misma.

En efec to, aunque el vigente artículo 22.5  de es ta ley se limita a señalar que el C onsejo de C onsumidores  y Usuarios
"es tará integrado por los  representantes  de las  A soc iac iones  (...)", el artículo 7  del Real Decreto 825/1990, de 22  de

junio, sobre el derecho de representac ión, consulta y partic ipac ión de los  consumidores  y usuarios  a través  de sus
asoc iac iones , modificado por Real Decreto 1203/2002, de 20  de noviembre, ac lara que el C onsejo de C onsumidores  y
Usuarios  es tará integrado por las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  más  representativas , y es tablece - en ese

mismo precepto- los  c riterios  para su cons iderac ión de tales .

P or tanto, en el anteproyec to de Ley se otorga rango legal a un concepto -el de "A soc iac iones  de C onsumidores  y

Usuarios  más  representativas"- ya conoc ido en la prác tica reglamentaria. No se espec ifican en la regulac ión
proyec tada, s in embargo, los  c riterios  para la determinac ión de las  "A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  más
representativas", pues , aunque es tán contemplados  a nivel meramente reglamentario, sería conveniente una referenc ia
a los  mismos  -s iquiera fuese somera- en una norma de rango legal, ya que del juego de dichos  c riterios  dependen

aspec tos  tan importantes  como el acceso al C onsejo de C onsumidores  y Usuarios  o la legitimac ión procesal de tales
asoc iac iones .

C on todo, la cons iderac ión legal de las  "A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  más  representativas" como
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integrantes  del C onsejo de C onsumidores  y Usuarios , que en modo alguno es  c riticable, introduce un punto de confus ión
conceptual por el hecho de que la legis lac ión procesal hable -a los  es tric tos  efec tos  de legitimac ión procesal- de
"A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  representativas", y que el anteproyec to de Ley cons idere como tales  las
que forman parte del C onsejo de C onsumidores  y Usuarios , que son a su vez las  "A soc iac iones  de C onsumidores  y

Usuarios  más  representativas".

De ahí que, en la prác tica, las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  que -por número de afiliados , recursos  u otras

c ircuns tanc ias - sean cons ideradas  "más  representativas" a efec tos  de su integrac ión en el C onsejo de C onsumidores  y
Usuarios , tendrán también la cons iderac ión de asoc iac iones  "representativas" a efec tos  de la legitimac ión procesal
contemplada en la legis lac ión c ivil rituaria. En cualquier caso, es te problema, derivado de la articulac ión -en ocas iones
compleja- de ordenamientos  tan diferentes  como los  ahora implicados , es  resuelto bas tante satis fac toriamente por el

anteproyec to de Ley, salvo en un aspec to, que cons is te en que, con la redacc ión propues ta hay dos  remis iones
c ruzadas , y se c rea una aparienc ia de tautología: son asoc iac iones  más  representativas  las  que es tán en el C onsejo;
es tán en el C onsejo las  que son más  representativas  (nuevo artículo 22.2  en relac ión con el nuevo artículo 22  bis .1). La

sugerenc ia que se ha hecho en el apartado C .c´) anterior de es te dic tamen, de que se incorpore al anteproyec to una
referenc ia mínima a los  c riterios  que hoy en día son de rango reglamentario (Real Decreto 825/1990, modificado por el
Real Decreto 1203/2002), soluc ionaría es ta doble remis ión, que c rea sensac ión de vac ío legal.

c "") La audienc ia del C onsejo de C onsumidores  y Usuarios

Finalmente, el nuevo artículo 22  ter -según la redacc ión del anteproyec to de Ley- es  muy s imilar al vigente artículo 22
de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios .

En la regulac ión ac tualmente en vigor se contempla la audienc ia a las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios
(vigente artículo 22.1) y a las  A soc iac iones  Empresariales  (vigente artículo 22.3), audienc ia que, salvo que tales
asoc iac iones  se encuentren representadas  en los  órganos  colegiados  que partic ipen en la elaborac ión de la dispos ic ión,
se articula a través  del C onsejo de C onsumidores  y Usuarios  en el primer caso y de las  federac iones  o agrupac iones

empresariales  en el segundo (vigente artículo 22.4).

En cambio, en la regulac ión proyec tada ya no se hace referenc ia alguna a la audienc ia a las  A soc iac iones  de

C onsumidores  y Usuarios  -s í a las  A soc iac iones  Empresariales  (nuevo artículo 22  ter.3 , según la redacc ión dada por el
artículo 1 , apartado s iete, del anteproyec to de Ley)-, y se habla exc lus ivamente del C onsejo de C onsumidores  y
Usuarios  (nuevo artículo 22  ter.1), con lo que parece darse a entender que será es te órgano de consulta y partic ipac ión
el que canalice la audienc ia en todo caso.

Sin embargo, es ta impres ión no concuerda con el hecho de que el anteproyec to de Ley mantenga el vigente artículo 22.4
-con idéntica redacc ión- en el nuevo artículo 22  ter.4 , a cuyo tenor: "Se entenderá cumplido dicho trámite preceptivo de

audienc ia cuando las  A soc iac iones  c itadas  se encuentren representadas  en los  órganos  colegiados  que partic ipen en la
elaborac ión de la dispos ic ión. En los  demás  casos , la notificac ión o comunicac ión se dirigirá a la federac ión o agrupac ión
empresarial correspondiente y al C onsejo de C onsumidores  y Usuarios ".

La alus ión en el inc iso primero de es te precepto a las  "A soc iac iones  c itadas" sólo puede referirse a las  A soc iac iones
empresariales , porque las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  ya no se menc ionan en ninguno de los  apartados
del mismo.

Por eso, la referenc ia al C onsejo de C onsumidores  y Usuarios  en el segundo inc iso de es te precepto, que tiene sentido
en el contexto de la normativa ac tual, carece de él en la regulac ión proyec tada. Sería, pues , conveniente ac larar su

redacc ión.

V .4 .- La delimitac ión de competenc ias  sanc ionadoras  y el anunc io de un nuevo régimen sanc ionador en materia de

consumo

A .- La determinac ión de las  competenc ias  sanc ionadoras

En relac ión con las  competenc ias  sanc ionadoras  en materia de consumo, el anteproyec to de Ley introduce dos
previs iones  que, según se dice en su expos ic ión de motivos , pretenden ac larar el alcance de las  competenc ias

sanc ionadoras  atribuidas  al Es tado y a las  C omunidades  A utónomas  por el artículo 13.1  del Real Decreto 1801/2003,
de 26 de dic iembre, sobre seguridad general de los  produc tos:

- En primer lugar, se señala que las  A dminis trac iones  públicas  españolas  que sean competentes  en cada caso
sanc ionarán las  infracc iones  de consumo cometidas  en territorio español aunque el responsable no sea de nac ionalidad
española o tenga su domic ilio o sus  es tablec imientos  radicados  en el extranjero (nuevo artículo 32.3  de la Ley

26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios ; según la redacc ión dada por el
artículo 1 , apartado nueve, del anteproyec to de Ley).

Una previs ión jus tificada en el hecho de que el c riterio normal para la atribuc ión de la competenc ia sanc ionadora en
materia de consumo es  s iempre el lugar donde se comete la infracc ión.

- En segundo término, se determinan los  c riterios  de atribuc ión de la competenc ia sanc ionadora en el supues to de
infracc iones  interautonómicas  (nuevo artículo 32.4  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los
C onsumidores  y Usuarios ; según la redacc ión dada por el artículo 1 , apartado nueve, del anteproyec to de Ley).

C on todo, la redacc ión proyec tada en es te punto sugiere la pos ibilidad de que una misma infracc ión sea sanc ionada en
más  de una ocas ión y por autoridades  autonómicas  dis tintas , lo que -salvo en el caso de una correc ta coordinac ión
entre dichas  autoridades , que el anteproyec to de Ley no ins trumenta de manera expresa- podría conllevar la vulnerac ión

del princ ipio "non bis  in idem".

Sin embargo, la concurrenc ia de varias  A dminis trac iones  se viene solventando satis fac toriamente -al parecer- a través

de los  acuerdos  de inhibic ión adoptados  por los  órganos  competentes  de las  C omunidades  A utónomas  en el seno de la
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C onferenc ia Sec torial de C onsumo, que es  lo que prec isamente se dice en el artículo 13.3  del menc ionado Real Decreto
1801/2003, de 26  de dic iembre, sobre seguridad general de los  produc tos .

En todo caso, el anunc iado proyec to de ley sobre infracc iones  y sanc iones  en materia de consumo -al que a
continuac ión se hace referenc ia- deberá concretar los  términos  de es ta necesaria coordinac ión entre las  autoridades
públicas  con competenc ias  sanc ionadoras  en dicho ámbito.

B.- E l anunc io de un nuevo régimen sanc ionador

Por otro lado, se prevé que el Gobierno, en el plazo de dos  años , remitirá a las  C ortes  Generales  un proyec to de ley de
modificac ión de la Ley General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios  que es tablezca, en el ejerc ic io de las
competenc ias  es tatales , las  reglas  sobre infracc iones  y sanc iones  en materia de consumo (dispos ic ión final "cuarta" del
anteproyec to de Ley). En es te punto, son dos  las  observac iones  procedentes:

- En primer lugar, que se trata de una s imple admonic ión cuyo incumplimiento, como es  lógico, no acarrea ningún tipo de
limitac ión para la inic iativa legis lativa gubernamental.

- En segundo término, que, como las  C omunidades  A utónomas  han asumido la competenc ia sobre defensa de los
consumidores  y usuarios , el Es tado sólo podrá tipificar infracc iones  y sanc iones  en aquellas  materias  en las  que os tente

competenc ia en virtud de algún título competenc ial espec ífico.

V I .- O tras  observac iones  al texto del anteproyec to de Ley

Por lo demás , conviene realizar algunas  correcc iones  en determinados  preceptos  del anteproyec to.

A s í, el título no expresa sufic ientemente con la utilizac ión del término "mejora" que en realidad no se es tá ante una
nueva regulac ión de la legis lac ión de consumidores  y usuarios  s ino ante la modificac ión de tres  leyes  concretas . En la
expos ic ión de motivos  (página 5 , cuarto párrafo) se utiliza la expres ión "en evitac ión de la impos ic ión", cuando

resultaría más  acertado utilizar otras  como, por ejemplo, las  s iguientes: "C on la finalidad de evitar la impos ic ión", o
"P ara evitar la impos ic ión". A quella misma c láusula se repite más  adelante (página 6 , párrafo tercero). En el párrafo
primero de la página 6  (párrafo quinto del apartado V I) el término "es taba" de la última línea debería dec ir "es taba en" o
"es tablec ía".

Es  reseñable también que el anteproyec to de Ley utilice cardinales  para la numerac ión de los  artículos  de la Ley
26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , que son objeto de modificac ión. Una

numerac ión que se utiliza en las  más  importantes  colecc iones  legis lativas  privadas , que también se utilizó en la
dispos ic ión adic ional primera de la Ley 7/1998, de 13  de abril, sobre C ondic iones  Generales  de la C ontratac ión, y que
-para no c rear confus ión- también se ha utilizado en el presente dic tamen. Es ta numerac ión cardinal arábiga es ,

c iertamente, la recomendada por la direc triz 27  del A cuerdo del C onsejo de M inis tros  de 22  de julio, sobre Direc trices
de técnica normativa, aunque no resulte oc ioso advertir que la vers ión original de la Ley 26/1984, de 19  de julio,
General para la Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , en el Boletín O fic ial del Es tado (BO E núm. 176, de 24  de julio
de 1984) utiliza números  ordinales  (artículo primero, artículo segundo,...) a tales  efec tos , por lo que exis tirá una

discordanc ia, en cuanto al tipo de numerac ión empleada, entre los  preceptos  originales  y los  que ahora se introducen.

En el nuevo artículo 20  bis .1  de la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la Defensa de los  C onsumidores  y

Usuarios  (según la redacc ión dada por el artículo 1 , apartado s iete, del anteproyec to de Ley), debe figurar la expres ión
"legis lac ión" en minúscula.

E l inic io del nuevo artículo 21.2  debería redac tarse como dispos ic ión con carác ter normativo ("No podrán cons tituirse
...", "No podrán ser cons ideradas  ...", "Es tarán prohibidas  ...") en vez de tener un contenido que más  bien parece
desc riptivo ("No son ..."), lo que concordaría, además , con el carác ter de prohibic ión que a es te apartado 2  otorga el
apartado 3  inmediatamente s iguiente.

En el encabezamiento del apartado once del artículo 1  del anteproyec to se omite una necesaria referenc ia a la c láusula
17 bis  que también es  objeto de modificac ión. De es te modo, el precepto debería dec ir: "Se añaden dos  nuevas

c láusulas , 7  bis  y 17  bis , a la dispos ic ión adic ional primera, y se modifica la c láusula 22, en los  s iguientes  términos:
(...)". P or lo demás , interesa des tacar que en dicho apartado se utiliza a veces  la numerac ión ordinal para identificar las
nuevas  c láusulas  abus ivas  (7 .ª bis , 22 .ª), cuando es  lo c ierto que en la Ley 26/1984, de 19  de julio, General para la
Defensa de los  C onsumidores  y Usuarios , tras  la modificac ión operada por la Ley 7/1998, de 13  de abril, sobre

C ondic iones  Generales  de la C ontratac ión, se utilizan cardinales  para dicha numerac ión.

P or otra parte, sería conveniente que la rúbrica de la dispos ic ión trans itoria primera dijese: "Régimen trans itorio en

materia de contratos  celebrados  con los  consumidores".

A s imismo, parece más  adecuado que la dispos ic ión trans itoria tercera hable, en su rúbrica, de dispos ic ión de ámbito

autonómico, en lugar de dispos ic iones  de ámbito regional. En ese mismo precepto, en su apartado 2 , se debe poner una
coma detrás  de la palabra "Ley" y suprimir, por tanto, la coma anterior.

Igualmente, el anteproyec to de Ley habla de dispos ic ión trans itoria "cuarto", cuando es  c laro que debe dec ir "cuarta".
Es te precepto, por otro lado, habla en su rúbrica de un "Regis tro de A soc iac iones  de ámbito nac ional" y en su parte
dispos itiva de un "Regis tro de A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  de ámbito nac ional", cuando en los  nuevos

artículos  22, 22  bis  y 22  ter se le denomina "Regis tro Nac ional de A soc iac iones  y C onsumidores", por lo que
convendría unificar la terminología en es te punto. Y , en fin, debe figurar en minúscula la expres ión "reglamentariamente"
utilizada por es ta dispos ic ión.

También debe corregirse la numerac ión de las  dispos ic iones  finales , ya que exis te una repetic ión de la dispos ic ión final
segunda que se arras tra en las  suces ivas  dispos ic iones  finales , tal y como ya se ha advertido en el primero de los
antecedentes  de es te dic tamen. Hay, pues , seis  dispos ic iones  finales  que deben ser correc tamente numeradas .
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Finalmente, debería recons iderarse la inc lus ión de la dispos ic ión final "tercera" del anteproyec to de Ley ("Incorporac ión
de Derecho comunitario"), que -aunque responda a una prác tica ya observada en otras  dispos ic iones  rec ientes- no tiene

un contenido dispos itivo, como es  propio de las  normas , s ino un alcance meramente desc riptivo que es  más  acorde con
el contenido de la expos ic ión de motivos .

V II .- Recapitulac ión

C omo resumen de todo lo dicho has ta el momento, los  departamentos  proponentes  -antes  de la remis ión del

anteproyec to de Ley al C onsejo de M inis tros  para su aprobac ión como proyec to de ley y ulterior remis ión a las  C ortes
Generales - deberán cons iderar las  observac iones  que se han realizado en el cuerpo del presente dic tamen, tanto desde
el punto de vis ta competenc ial, en relac ión con el limitado alcance de los  títulos  invocados  por el Es tado para la
aprobac ión de la regulac ión proyec tada, como desde el punto de vis ta sus tantivo, en lo que toca a la ampliac ión del

concepto de c láusulas  abus ivas , a la integrac ión del contenido de los  contratos  conforme al princ ipio de la buena fe
objetiva, a la informac ión precontrac tual, a las  modificac iones  introduc idas  en el contrato de aparcamiento, y a la nueva
regulac ión de las  A soc iac iones  de C onsumidores  y Usuarios  y del C onsejo de C onsumidores  y Usuarios .

P or lo expues to, el C onsejo de Es tado en P leno, es  de dic tamen:

Q ue, una vez cons ideradas  las  observac iones  realizadas  en el cuerpo de es te dic tamen, puede V .E . elevar al C onsejo de
M inis tros  el anteproyec to de Ley sometido a consulta, para su aprobac ión como proyec to de ley y su pos terior remis ión
a las  C ortes  Generales ."

V .E ., no obs tante, resolverá lo que es time más  acertado.

Madrid, 9  de marzo de 2006

EL SEC RETA RIO  GENERA L,

EL PRESIDENTE,

EXC MA . SRA . MINISTRA  DE SA NIDA D Y  C O NSUMO .


